
   CONSTITUCION DE COMPAÑIA AMG 

"INMOBILIARIA TETEY $8, den .+ cop 

. CUANTIA 1 SsÍ1 ' 500.000 eb. mm 

"En la ciudad de Guayaquil, Sapa 

República del Ecuador, a 

  

      
     

     

  

tal de la Província del Guayas,     NOTARIO 50. 

“Guayaquil 
   

les cuatro días del mes de Septiembre -— de mil novecieh- 

        

     

      
           
  

  

   
    

   

O A IS CSS ARI AS Po 400 9 ¿O EZ ado HA A 

tos ochenta y cuatre, ante mí, “docter Gustave Falcomí Le 
rele 
   LA SAA ts E made 

desma, Abogade y Notario del Cantén, cemparecieoren los 

señores don José Plaza Luque guien declara ser ecuate- 

  

       

        
    

          
     

  

       

10 riane, casado, ejecutivo, en su calídad de Gerente de 1 

: 0 11 Compañifa -"Predial -e Inversionista SEIS PP C. LTDA.”, enli 

, 12: . dad que legitima con su Nembramiento que presenta para se 

13 
a A 

» 14- Jiménez, quien declara ser ecuatoriano, casado 

Ss 15 cutiveo , por sus prepios derechos; deña Mercedes Putg 

16 Plaza, - quien declara ser ecuatoriana, soltera, dedicada    
    

  

      

los quehaceres deméstioces, per sus propies derechos ; den Jaimo 

            

  

   
   

      

    

  

   

      
    
    

      
         
     

    

Ú i 19 de, por sus propiss derechos; "den Francisce te Pla 

20 quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo 

21 sus propios derechos; dector den Alejandro Peré Cabana 

Y 22 > quien declara ser ecuatoriano, casado, Abogado, en su 

73 lidad de Presidente de la Compañía Inmobiliaria Merced 

24 SeAs (IMSA), calidad que legitima con su Nembramiento qu 

. 25 

26 don Sergio Vinueza Estrada quien declara ser ecustor . 

" 27 soltero, ejecutivo , en su calidad de Gerente de la 

28 Compañía "Inversiones Vinueza INVINSA S. A.”", calidad 

3.  
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legitima con su Nembramiento que presentá pará ser insertas 

      

- de qcoma documento habilitantes den Pedro Isaías Bucaram, 

.Qquien declara ser ecuatoriano, cansado, ejecutivo por 

sus propios derechos; don Eduardo Estrada Guzmán, quien 

, declara ser ecuatoriano, casado, ojecutivo , por sus 

prepies derechos; den Marce Plaza Lavessari, quien decia 

"ra ser ecuatorians 

derechos; don Eduardo Adum Adum quien declara ser ecuá- 

den Rafásl García Toral, quien declara , ser ecuatoriano, 

en su 
casado, ejecutivo, pon-sus-prepisa- desechan /calidad de 

Gerente General de la Compañía "Inmobiliaria Fabiola S.A.”, 

calidad que legitima con su Nembramiento que presenta pa 

ser insertado como decumente habilitantes mayores de edad, 

oapacos para obligarse y contratar, con domicilio y residen» 

cia en esta ciudad, a quienes de conocer doy fé63 y, precedion- 

de con amplia y entera libertad y bien instruídos de la nmá- 

turalesa y resultados de esta escritura pública de Ceonsti 

. tución de Compañía Anónima, para su otorgamiento mo presén- 

taren la Minuta y documentes siguientes: "SEÑOR  M( 

—TARIOs Sírvase autorizar en el Registro de Escrítura 

Páblicas a su cargo una de Constitución de Compañía Anóni 

que cslobranmos el tener de las siguientes 

PRIMERA: INTERVINIENTES: -> Cemparecen al oterga- 

miento de esta escritura los señores: Compañía "Predial e 

Inversionista SEIS PP C. LTDA," representada por el señor 

José Pjaza Luque, debidamente autorizado por la Junta 0end- 

Tal Extraerdinaria de Accionistas según consta del Acta e 

   



per sus proyios derechos; además comparecen igualmoeñte 

: los siguientes señores: Decter Alejandro Perg$ Gabanas 

representación de la Compañía Inmobiliaria Mercedes 3,4 

  

"NOTARIO 50. 

Guayaquil 

, ma 

(IMSA), on su calidad de Presidente cenforme lo acredi 

Vinuera Estrada, en representación de la Compañía "Iav 

s siones Vinueza INVINSA S.A., en su calidad de Gerente cb 

- forme lo acredita con la cepía del nembramiento debidam 

te inscrito que se topiará más adelantes Pedro Isaías 

. : Ccaram,, per sus propios derechosj Eduardo Estrada Qu 

igualmente por sus propios derechos; Marco Plasa Laveszks 

Tí, por sus propios derechosy . Eduardo Adum Adum, por 

prepies derechos y, Rafáel García Toral, en representaci 

de la Compañía "Inmobiliaria Fabiola S.A.” en su calicd 

de Gerente General conforme lo acredita con le copia de 

- nembramiento debidamente inscrito que se sopiará al fin 

m
e
 

de esta escritura. Todos comparecen para los efectos q 

más adelante se mencionsarán. Todos los comparecientes 

ecuatorianos y domiciliados en Guayaquil, SEGUN e 

. DAts- DEL CONTRATOS“. Les comparecientes manifestamos 

tra voluntad de censtituir una Compañía Anónima por la 

Aimultánea para cuyo efecto, unimos nuestros capitales 

para emprender en los fines que luego se expresarán,   fin de participar en las jutilidados que resultaren de  
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TERCERA» MÁiSMOS ¿> La Seciédad on fexrmación se       

  

elrá por las disposiciones de la Ley de Compañias, Código 

Civil y por los siguientes estatutos sociales, - A R TI 

CUL oO PRIMER Ot» DENOMINACION3+ Com el nombre, 

_de "INMOBILIARIA TETEY 8. A,” se constítuye una Seciedad 
ON seo, eN , A 

Anónima de nacionalidad ecuatoriana con domicilio princi- 

a, e US A ic € 

e establecimientos en cualquier lug 

del extranjero.» ARTICULO SE QGUND 0t1- OBJH 

TO SOCIALi» La Cempañila tendrá por ebjeto dedicarse a 1 

adquisición, mantenimiento y ex 

y tedo acto de comercio relacionado con eso objeto, Para 

el cumplimiento de sus fines la compañía tendrá plena ca 

' paciíded legal parta realizar toda clase de actos, celebrar 

tonexas, concordantes, conducentes o relacionadas con su 

objete social autorizado por la Ley. e ARTICU o 

TERCERO» ¿ PLAZO) La Sociedad tendrá una duración de 

tóén Guayaquil.» ARTICULO 

.. dividido en o 
A nt romeo eos a comciadda 

nes de diez mí1l sucres cada uma ordinarias y nominativas. 

Por cada acción se emitirá un mismo cortificado o 

numerado, pudiendo un mismo certificado e título centene: 

_varías aceiones. Les certificados o títulos de aceiones 

serán firmados por el Presidente y Gerente General de la 

   



   
   

  

   

  

         
    
      
              

     
   

                    

       
        

          

        
       

  

           

     
      
    

  

  

    

          
    

  

                

  

  

    

   

        

     

    

3 20. 

o 1 Compañias» ARTICULO QUINTO: PROPIEDAD 
4 , 

: 2 "Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES:+-> La propiedad de aespia- 

y Y 3 nes se prueba y transfiere en la forma provista en 

Q, 4 la Ley,- -A R T 1 Cc v L o 78 E"_ |lo 

E, Fon SL ' € > usleeno 2d TOO: RESPONSABILIDAD Y DERECHO DE LOS ACCIO= 
NOTARIO 50. 5 

Guayaquil sx 

me 6 NISTAS:» Los- accionistas tienen limitada su respon 

-d- 7 sabilidad al pago de las acoiones: suscritas por 

8 cada uno de ellos,: Son sus derechos fundamenta- 

9 les: los establecidos en la Ley de Cempañfas.- A R- 

10 '"*TICULO SEPTIMOt- GOBIERNO. Y  ADMINIS- 

Oo 11 TRACION3-> La Sociedad se gobierna por medie de la 

| 12 | Junta General y es administrada por el Presidente y 

13 el “Gerente General en les términos establecido 

7 14 en los presentes estatutos y em la Ley.» ÁARTI 

15 CULO OCTAVO: DE LA JUNTA GENERAL: DE ACCIÓ- 

16 NISTAS1= La Junta General formanada por los acelenis- 

17 tas legalmente convocades 0 reunidos, es el $rga- 

18 ae supremo de la sociedad. En consecuencia, a más 

O 19 de los asuntos que son “de su competencia según el 

20 Artículo. doscientos setenta y tres de la Ley de - 

21 Compañias pedrá conecer tedos les asuntos relativos 

22 . sociales y tomar las decisienes 

23 y 

24 corresponde  dnterpretar los presentes estatutos cenfor 

A   
28 des legales. Los accionistas podrán concurrir a la Junta



1 General personalmente o representados por otros aceionistas 

        
3 sidente o al Gerente General, Los administradores Comibpa- 

| 4 . rios no podrán ejercer esta representación. La Junta Gene 

; ral será dirigida por el Presidente y actuará como Secre= 

6 tario el Gerente General de la Compañíic. A falta del uno 

7 úu etreo, sexáín reemplazados por la persona que para el e 

fecto designe la Junta General,e ARTICULO MN 0» 

. VENO»,- DE BLA JUNTA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA .- CONVO 

10 -  CATORIAS:- La Junta General de Aceljonistas se reunirá er 

11 - dimariamente dentro del primer trimestre del año previa 

ml: convocatoria hecha por el Presidente y/o Gerente General 

13 con oche días de anticipación en uno de los periédicos de 

14 mayor circulación en Guayaquil, con la indicación del lu- 

sl sar, día y hora y objeto de la reunión. La Junta Gene- 

16 rel Extraordinaria se reunirá en cualquier tiempo, previa 

= 

17 convocatoria: hecha eun igual forma. El Comisario en caso 

sl de urgencia, e establecido por la Ley, también podrá 

19 convocar a Junta General. Los acoionistas que represen- 

; 

20 ten por lo menos 

21 pital social 

27 nozca los esuntos que indiquen en su petición, Ne obstah- 

33 . tas le dicho, la Junta General también podrá reunirse de 

24 conformidad con lo dispueste en el artículo doscientos 

, 95 | - echenta de la Ley de Compañías,» ARTICULO DECI. 

26 M 0Os-QUORUM Y MAYORIAS DECISORIAS:+-La Junta General se rehxy 

27 rá en primera eonvocatoriz,con la asistencia de los ace 

28 nistas que representan por lo menos la mitad del capital 

 



1 cal pagado; .y, en segunda convocatoria con los accionis- 

2 tas asistentes. las decisiones de la Junta “eneral se 

tomarán por mayoría de votos de los accionistas present 
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       . 6 idamente _a la Junta Generál,- ARTICULO 

7 DECIMO PRIMER 01- PERIODO DE DURACION DE CAR 

$ G0S ADMINISTRATIVOS: El Presidento y Gerente General será 

  

9 Ll designados por la Junta General por un período de un año, 

10 pudiendo ser indefinidamente reslegidos.a AR YICUL( 

DECIMO 8 EG UND 02- DEL PRESIDENTE S- Al Presi 0 n) 
0 dente corresponde sustituir al Gerente General a falta 4d 

13 e ausencia de éste con todas las atribuciones, y en ge- 

E 14 neral desempeñar las funciones señaladas en estos Esta» 

tutos o que leo asignare la Junta General.- ARTICU=- 

  

L O DECIMO TERCER Os DEL GERENTE GENERAL y 

17 Al Gerente General corresponde la administración y repre» |, 
AS YA GUA A ri 

sentación legal, juátcial y extrajudicial de la Compañía, 
ar ST ROTOAS BTS re 

estando autorizada para ejecutar o realizar todos los asu 

    

20 tos relacionados con el giro o tráfico de la misma, sin 

si | ótras 2inttacionos que las establecidas em la Ley y le de 
22 

23 vas 

1 | retos Sutatas guard 6 1 Crritaos epetats sn 
25 templadas en el Artículo Cincuenta del Código de Precedi- 

= 26 miento Civil,o ARTICULO DECIMO CUAR 

- 27 T 0Ot- La Compañía designará, cada dos años, un Comisa- 

  

guienes tendrán las faculta-
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des determinadas en la Ley de Compañías.» ARTICULO 

DECIMO QUINTOs- UFILIDADES Y RESERVAS+-» La 

distribución de las utilidades se kará anualmente, previa 

resolución de la Junta General salvo decisión en contra 

rio de la propia Junta en los términos señalados para el 

efecto de la Ley. Las utilidades se repartirán entro los 

accionistas en preporción al valor pagedo de sus ancciones 

: Será obligatorio separar de los beneficios líquidos una 

j cantidad ne menor del diez por ciento, destinado a for 

mar la reserva legel, también podrán formarse reservas 

especiales, sí así lo resolvieore la Junta General.- A R 

__ KAQUIDACION:= En ano de divoluetón 14 persona que dsstenp- 

compañía, cen sujeción a 20 que dispone de Ley.- 604] 

. Ps og sor: 

' Inversionista SEIS PP C. Ltda., por intermedio de su re- 
E te OA A pr vi 

presentanto legal sejor José Plaza Luque, según el nombra 

miento que se adjunta y debidamente autorizado por la Juño 

ta General de Accionistas de esa Compañía en sesión 

del veinte y seis de ciembre de mil nevecioentes ochon» 

ta y tres, ha suscrito ciento cuarenta y seis acciones no 

minatiyas de Diez Mil Sucros cada una, las mismas que es 

tan pagadas en su tetalidad, en especio, por los siguien» 

tes aportes y transferencias de dominio: . Un Departamento 

 



mn 

  

4 

Costero Fabime L, 
NOTARIO 50. 5 

Guayaquil 

An 

del 

iendo medianería eeste 

tienen los siguientes linderos y dimensiones; trame de 

dirección Oeste-Este de longítud tres metros, seis centí 

metres colinda con pozo do luz (bien común)y Recta de di- 

rección Sur-=Norte con dos metros, diez centímetros, colin 

-da con pozo de luz tramo de dirección Oeste«=Este colin- 

- 

da con medianería Norte con solar que según títulos fue 

de The Guayaquil Agencia Company, con cinco metros 

0 noventa centímetros, colinda con pozo de luz y aire (bie 

común tramo de dirección Oeste-Este con tres metros 00- 

linda con pozo de aire y luz; tramo de dirección Oeste-Este 

colinda con medianería Norte con solar que según ttulos, 

fué de The Guayaquil Agencia Company, con trece motros,vejn- 

to centímetros.» Por el Oeste, con frente al Malecón Simó 

Belívar con diez metros, sesenta centímetros; por el Sur, 

Ocho tramos de recta perpendiculares cuyos linderos y dimen- 

. siones son: Recta de dirección Este-0este con nueve metres,   diez ventímotros tramo de dirección Sur=+=Noxrte longitud eu
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54
 

, 
. 

/ 

ór 

« 

/ 

  

    

   

  

tro metros, ochenta centímetros, colinda con z          

metros, sesenta centímetros, colinda con pozo de luz 

comán) recta de dirección Norte-Sur con. cuatro metros, tre 

  

     

  

na de ascern-       

  

Dgo 

ta centímetros, colinda con pozo de lus; recta de dirección 

  

     

  

Este-Veste longitud un metro, 

colinda con departamento siete=ás res 

Oeste de longitud dos metros, noventa centímetros, colinda 

   

con departamento siote»A. Por el Oeste, tramo de direccil 

    Sur=»=Norte con nueve metros, treinta centímetros celinda cb 

d
l
 

* 
l
 

el solar que según títulos fué del señor Arsenio Manrique 

       

Departamente Siete-B: Area átil ciento ochenta ocho mea 
          

tros cuadrados, sesent: y seis decímetros euadrados; Ar 
  

común, noventa y ocho matros cuadrados, ochenta y siate     
decímetros cuadraden; Alfcuota tres enteros, cincuenta 

dos ceentéásimos por cients.- El estacionamienta Sisto=B o 
   

cochera número nueve tiene los siguientes linderos y dimeh- 

sioness Por el Norte, Zena de circulación vehicular,con 

dos motros, veinte centímetros; Por el Este, estaciona=       
t miente Siete A con cinco metros 

Por el Sur, antepecheo con frente a la calle Reca, con dos 

> metros, treinta contímetros. Por el Jeste: pared y col 

, nas perimotrales del Edificio, «colindantes con terronos 

que según títulos       fué del señor Arsenio Manrique 

    

« ádrados, novonticuatro decímetros cuadrados, Alfícuota es 

  

cúarenta cinco centímetro 

   

   
    
  

      
   
     
     
  

   

   
           
   

    

. metroszdiez y nueve centímetros; Area dtila once metros elas 

      

   

  

a 

Ba 

 



  

   

Y1 solar en donde se encuentra construído cl Edificio 

      
N 

       
   

         

      
    
      

    

       

  

         

  

      

      

      

        
    

  

    

    

    

    

   

    

  

4 de Propiedad Horizontel "*ROCAMAR" tiene lós siguioentos 

Gastaro Taleenó L. 
NOTARIO 5o. 5 
Guayaquil 

: 6 . be 
1 

ql Surs Le eallo Rocay Por el Estes 01 Malecón Simón Bol£ 

8 var) y), por els 0este: Con propiedad del señer doctor 

9 

10 siones veinte metros, 'cunszronta centímetros de frente al 

O 11 Malecón Simón Bolívar y veintitres metros-a la calle Ro- 

12 cap medidas ques dan una superficie de Cuatrocientos setop- 

13 ta y cinco metros cuadrados, noventa y tres decímetros 

- 14 cuadrados. El departamento en mención y la cochera fuero 

. 15 adgyuiridos por Predíal e Inversionista SEIS PPC. Ltda., 

: 16 casí como la alícuota del terreno por compraventa a la Ca 

17 pañía Werpe Inversiones C. Ltda., según apareco de la es 

18 erítura pública «cektebrada ante la Notaría de este Can» 

O 19 tón , Doctora Norma Plaza de Guroía el veinte y oche de Dj- 

20 ciembre de mil novecientos ochenta y dos inscrita el veia 

21 te y seis de Abril de mil novecientos echenta y tres, a 

22 su ver Werps Inversiones C. Ltda., adquirió las alícuotas po- 

23 

24 chera, cuando el edificio se encontraba en proceso de comp» 

25 truceión mediante compraventa que hizo a los cónygues ee 

26 flor Werner Pellehn Deckman y señora Ricarda Brey de Pellek: 

27 segín aparece de la escritura pública de compraventa de las 

alícuotas de terreno celebrado ante el Rotario Doctor Ca 

  

28



cientes echentaz a su vez los referidos cónyuges adqui- 

3 rieron las alícuotas de terrano antes mencionada mediante ” 

4 la escritura de constitución de propiedad horizontal del 

y | Gemiz novecientos ostenta y como y compre vente-de sig 
s | cuctas de terreno otorgada ante el Notario Doctor Cares 
¿[nión Ytérguz 61 vetnte y ota de Hortmors e mt 

10 novecientos setenta y nueve inscrita el tres de Marzo de 

[miz movectentos oshnte, vente que e eu favor Báso da 
o | Compuñta Iamobilsaria Mercedes 5-4. (1A54) y 01 veinte y 
13 hueve de Noviembre de mil novecientos setenta y nueve an 

7 tun de terreno “dondo se constrayó el FAtticio Hociner. A 
su vez immobiliaria Mercedes S. A. (IMSA), adquirió el domi= 

  
18 

19 nio de la totalidad-del terreno antes referido, por aporte 0 

que le hicieron los córyuges señores Joséá Poré Abenosa y 

  

Mereedes Cabanas de Peréá, mediante escritura pública 

22 brada ante el Notario Doctor Gustavo Falconí Ledesma el 

23 tres de Junio de míl novecientos sesenta y cinco inscrita 

24 el veinte y siete de Julio del mismo año, Las mencionados 

35 cónyuges adquirieron el inmueble descrito, a 

27 Granja e Hijos, sucesores de Ricardo Grax



bre de mil novecientos cincuenta tres ante el Motario        

  

    

dector Gustavo Falconí Ledesma inscrita el veinte y siete        
    

  

de los mismos mes y año. El valor asignado a los ' mencios 

dos inmuebles, 0 sea, la alícuota del terreno, Al Dep     
    

Cerstero Fede L 
NOTARIO $50. 

Guayaquil 

            

           
      

      

  

    

         
            

  

      
  
    
   
    

     
         
        

  

           

  

   

    

  

       
  

  
   

a 6 

7 . A a ag Pi BA, 

8 Vermsonísta 5016 PP_C. Ltda." transfiere su dominio, use 

10 tituye por esta Escritura. El accionista señor Franmcis- 

0 11 co Pate _Jiménos aporta por el valor de su acción de Diez 

12 | M11 Suores, su valor en efectivo. El accionista señor 

13 Abogado Jaime Puig Plaza, aporta per el valor de. su ae- 

- 14 ción de Diez Mi1 Sucres, su valor en efectivo. El accionis- 

16 de Diez Mi1 Sueres su valor en efectivo. La accionista 

17 señora Mercedes Puig Plaza aporta por el valor de su ac- 

18 ción de Dies Mí1l Sueres, su valor en efectivo,» Q UI M- 

O 7 PLF ar GABAENTOS- Las Bienes Smivebles mutería del apor: 
»o L_te mo soporta grarénenes de singuna clase, no obstante le 
2, | tual, des aportantes so comprometen el saneamiento por 
22 evioción.a SEXTA GASTOS1-» La aportante correrá 

»3 Leon 108 gustos que oonsiono el aparte que contiene sete 
sal mmortgnraso E EP TE MAN PADO DEL CAPITAL BOCTALO= 88 
95 tapital social de la Compañía que se constituye por este 

26: acto ha sido suscrito y pagado por los socios fundadores 

    
tidad de Cuarenta Mil Sueres, correspondiente al cion 
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1 por ciento del valor en efectivo de las acciones en nune- 

rario.- OCTAVA: Los comparecientes , Doctor Ale 

Jandro Poré Cabanas, «a nmombre y en representación de 

"Inmobiliaria Mercedes S.d. (IMBA); Jorgio Vinueza Est 

da, 

    

  

     

    
    

a nombre y en representación de Inversiones Vinuesa         
      *INVINSA?" S. A. Pedro Isaías Bucaram, Eduardo Estrada 

Guamán, Marco Plaza Laveszari, Eduardo Adum Adum, todos 

ellos por sus propios derechos y Rafásl García Terén a 

Somparecen unicamente para efectos de dar su consentimiox 

to al aporte que "Predial e Inversionista Seis PP C., Ltd 

hace ala formación de la Compañía "Immobiíliaria Tetey 

SBS. A.” en los términos requeridos en la Cláusula Octava 

     

   

    

10 

11 

    

12 

       

    

13 

   de la Escritura de Transferencia al Régimen de Propiedad 

” .Berizontal del Edificio "Rocamar”, autorización que se 

extiendo igualmento para para que las Compañía a formar- 

14 

15 

  

       

  

    
   

    
    

      
    
          

   

    

             

16 

17 | 80 "Inmobiliaria Petoy $. A.” pueda constituir 

18 |: Riápotecarios de las alícuotas - « Te 

. 
» 

9 : der o traspasar 0 gravar a cualquier título las acoiones 

23 que adquieran dentro de la eompañiía "lamobliliaria Toetey 

24 B. Alo". NOVENAsS- DECLARACIONES» Los fundadores « 

» 
26 siguientes declaraciones: Umo) Que no se reservan 

27 corretaje o beneficio algunos Dos) Que todos les fundad      
    28 res de la Compañía aceptan la avaluación 

 



r 

Ltda.” en los términos »n que el.Artículo ciento .fetenta 

  

cuatro de la Ley de Compañías lo establece. -  Agrógue us 4 

Gi, , 
Corstano Falecní L ted señor Notario las demás cláusulas de estilo parx la 

NOTARIO 50. 
Guayaquil 

e porfecta validez de esta escritura.» (firmade) Francisc 

Bolofía Rey Dr. Francisco Bolofia Rodríguoz.- Abogado -» R 

gistro número trescientos quince - Guayaquil".» ( Hásta 

:< aquí la Minuta ).- "MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL, =» 

DIA.» Cuatro mil quinientos cincuenta. - Oetubre cinco Qe 

0 tenta y ocho.» Sr. Dr. Alejandro Peré Cabanas, Represen- 

tante de inmobiliaria Mercedes Soho, Ciudad,» REFP.1 PRO» 

PIEDAD HORIZONTAL CONDOMINIO "ROCAMAR" Visto el informe . t 

> -faverable contenido en el oficio número diez míl ciente o 

» 

o chenta y ocho de Asesoría Jurídica Municipal y de acuerdo 

- Aa lo dispuesto en el Art, dos de la Ordananza Municipal d 

Propiedad Horizontal esta Alcaldía confiere la declara 

toria de Propisdad Horizontal al édificio denominado "Con 

dominio Rocamar” de propiedad de Inmobiliaria Mercedes $ 

, As, y representada por el Doctor Alejandro Peré Cabanas y 

ubicado en. las calles Roca y Malecón Simón Bolívar, sel 

cero tres, manzana diez, de la parroquia Carbo - de esta ei 

dad.- Muy atentamente, P¿r Guayaquil Independiente, DIOS, 

PATRIA Y LIBERTAD.» (firmado) Jaime Macías Rivas, Dr. Jai- 

del M. 1. Concejo, Enc 

gado de la Alealdfa,- ( Hay un sollo )".-» "MUNICIPALIDAD 

DE GUAYAQUIL.» ALCALDIA.- Cero cero dos mil setecientos  



      

1 , na pro entan eS 

Legal de la Compañía, Predial e Inversionista Seis PP.C. 

Ltda,, Ciudad, - "REP, 3: Propiedad Horizontal -» Modifica» 

ción de cuadro de alícuotas: 

  

        
      

Yisto el informe contenido     
en el oficio once mil sesenta y seis de Asesoría Jurídica 

         
    

        
   

Municipal, rectífico el muevo cuadre de alfenotas y de 
    

linderos del Condominio "ROCAMAR*, vubicado on el solar 

número tres, de la Manzana número diez, de la Parroquia 

Urbana Carbo, sítuado en las calles-Roca y Malecón Simón 

   
    
          

Bolívar, esquina , al cual se le otorgó declaratoria de 

-. ¡propiedad Horizontal, mediante oficio de Alcaldía número 

cuatre mil quinientos cincuenta de Oetubre cinco de mil ; 

10 

11 

  

   

  

      
   

   
    

     

   
     

       
      

       
    

    
    
    
     

   

12 - 

13 vecientos seteuta y ocho. Las alícuotas y linderos del 

14 séptimo piso quedarán eomo sigue: Departamento sioctewás - 

17 elncuenta y dos cóntésimos por ciento de alícuotas. El 

18 muevo cuadro de alícuotas modificado á firme ox _e 

19 soñor Secretario Municipal,» POR GUAYAQUIL INDEPENDIENTE 0 

20 Dios, Patria y Libertad, (firmado) Bolívar Celi Boy AD. 

, 
2 1l1l0)".- " SEÑOR NOTARIO: De conformidad con el Artículo 

23 once de la Loy de Propiedad Horizontal, sírvase usted pro 

24 _Secolizar el-Acta de la Primera Asamblea de Ceopropietario 

35 del edificio "ROCAMAR", sujeto al Régimen de Propiedad Ho 

26 rizontal, en.la cual consta el Reglamento Interno de Copre» 

27 piedad que deberá ser reapetado por todos los Gopropista 

    rios, igualmente y por ser decisión de la mayoría 28 sroto



NOTARIO 50. 

Guayaquil 

e 

: ro de mil novecientos ochenta y cuatro, siendo las dies y 

6 nueve hoyas treinta minutos con la presencia del Delegado 

del Ministerio de Bienestar Social, Sr. Carlos Víllacre- 

8 lo ses, Delegado expresamente por el Dr, Genaro Peña, Direc 

tor de Asesoría Jurídica encargado, y prevía convocatoría 

10 efeotuada por el mencionado funcionario, se reunen en la 

11 terraza del Condominio los copropietarios del edificio ublo 

12 _ tado en Roca cien y Malecón, sujeto al Régimon de Propip- 

= 

13 dad Horizontal denominade Condominio ROUCAMAR señores PE» 

14 DRO ISAIAS BUCARAM, representando sus propios derechos, 

15 Piso número tercero, AMERICA ISAIAS DE BARAKAT, repre- 

16 sentando sus propios derechos «- Piso Cuarte. YING, ELIAS 

17 BUCARAM, por los derechos del Sr, FUAD DASSUM ARMENDARIZ= 

  
18 Piso Quinto, XDUARDO ADUM, representando sus prepios ders- 

19 chos = Piso Sexto. JOSE PLAZA LUQUE, por PREDIAL INVERSI( 

20 NASTA - 6 P.Pa -Piso Séptimo, SERGIO VISUEZA ESTRADA, po 

INVERSIONES VINUEZA So. A. (INVINSA) -— Piso Octavos: EDUAR 
21 

22 DO ESTRADA GUZMAN, por sus propios derechos y por INMOBI 

23 LIARIA FABIOLA -» Piso Décimo. DR. ALEJANDRO PERE“ Por PI 

24 NANCIERA EUROPACIFICO S¿A. Piso Décimo Primero, MARCO P: 

25 ZA LAVEZZARI - Por sus propios derechos - Piso Décimo Se- 

26 £undo=»B, ÁMERICA ISATAS DE PARAKAT «= Por COMPAÑIA INMOBI 

7 LIARIA REMAFAR S.A. =Piso Décimo Segundo»A. ING. JULIO 

28 NUEZA por COMPANIA CIVIL ROCAMAR S. A. «“Propietaria de la



1 planta baja BL SOTANO, - Los coprepiatarios asistentes 

     
      

representan el cien por ciento del valor del edificio y 

   

  

    

      
     
  

consenuentemente de todas las ALYCUOTAS del Condominio, por 

le que habiendo el quorum necesario, establecido en el 4 

   
Cuarto del Reglamento a la Ley de Propiedad Horiaontal ef 

Sr. Delegado del Ministerio de Bienestar Social, declara 

instalada la sesión bajo su dirección, comunicando a la 

sala que habiéndo leído un escrito presentado por: el Dr, 

      
       
        

  

Alejandro Peró impugnando la convocatoria a esto heshe 

acto. Lefdo que fuera el escrito del Dr. Peré el Delega 

    
     
    
    
    
      
   
      
     
        
      

        

    
    

   
    

  

   

    

10 

o 
13 Peré manifiesta los siguiente "Si la sala acepte que uni 

17 doce del dfa, para las diez y nueve horas, pero que con 

, 
o reno eres on sr e mo Snte del 
a co»propietarios, como también deben ser objeto de una me 

» 
» 
24 buen amigo Sr. José Plaza Luque y en el cual se citan uno 

35 de los varios errores jurídicos. Cito el que consta o cobhs= 

26 taba, como es s1 de fijar prosedimientos de coactiva park - 

27 el cobro de cuotas de CONDOMINIO, suando la Ley establece . 

     que es motivo de un procedimiento de Juicio Ejecutivo y ne 
28



  

a 

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

- =L0= 

encierra una 
. 

doble contradicción jurídica, porque el Juicio de 00007 

3 YA nu-nca pusde ser VERBAL SUMARIO y solamente es eptablo 

cido dicho procedimiento de COACTIVA (Erraneamente 1tamadi 

Conctivo y mediante vía verbal sumaria que 
     
          

      
   
        
     

  

Juicio) para Instituciones de Derecho Páblico o payá- aqu 

    

mn
 lias que la Ley especialmente     

   
otorga dicho prosedimiento 

para el cobro de sus eráditos, Podría citar etros Ejem-      

  

U
U
 

   plos en relación con el Proyecto que yo'he revisado, que 
           

conforme indique, resibí aproximadamente hace dos meses      
     

  

            

    
     

             
  

       
  

      
   

  

   
     

    
     
    
        

  

   

    
        

   
    

10 rán lo indica el Sr. Jos Az 

ala 20 poned on tete do guesos on censeremeata coto 
Ln da enla; que sl así 10 remmelvo y dentro de la buena es 
*3 monta que persenslmente he guardado con la gran mayoría | 
l4 vda ton copropietarios, se nevpten considerar unicamente | 

5 Lex asabraniente de Dieter" y Segretarío de la Asenbias,| 
16 y de que sí asi fuere, delego al Sr. José Plaza Luque o a 

17 Sr. Pedro YJsaias B. para que me represente,” ya que por 

19 para dicha elección, dejando constancia, que en caso de 

so | que en esta reunión se resuelva tratar todos los otros 

21 LPuntoa, resarico mt ampuguación TOTAL si le convesnterta 
22 se realiza sobre los otros puntos en consecuencia mo po- 

a [anta estee Datos, pur de tente retrrta 1 Bos 
sa | Gnnión que he esorgado, La sete por mayoría y untcamen-| 
25- te econ el voto en contra del Dr. 

> a continuar con la sesión, para lo cual el. Sr. Delegado 

    
ta a lea sala que se nombre un Secretario de la Asamblea 

  

28



    

     

        
      

    

- ¡vlentos diez y seís mil. ochocientos ochenta y dos - Guaya 

  

    

     quil -Fouador,-» Guayaquil, Febrero quince de mil noveción- 

      

      

      

  

CONVOCATORIaá, De con» . 
tos ochenta y cuatrs.- 

10 formidad com el Ar. décimo dei Reglamento de la Ley de Prp- 

    piedad Horizental CONVOCO1+ 4 les Condóminos del Edifi- 

sio ROCAMAR a la primora asamblea de Coprepistarios, que 

s= tendrá lugar sl día jueves diez y seis de Febrero del pro- 

sente año, 

11 

      
      

          

2 

13 

14 diez y nueve heras en ol propie Edificio, ubl- 

    tado en Roca cien La Asamblea tratará Dre 

los siguientes puntoss Uno.- Comstatación del QUORUM e 

15 

     
       
   

         
  

    
  

              

       
       
      

  

      

16 

0 
. 

20 minos las alícuotas o expensas necesarias para la conser» 

21 vación de los bienes comunes; así como el pago de la pri 

22. ma del seguro obligatorio, « Lonalmef» 

. 
24 Cimco.- Sobre el Reglamento Interno; Seís.- Varios y Ré- 

25 soluciones. - Por la portancia 

26 vesatoría, ss espera la asistencía de todos los Copropise 

    tarios.- (firmado) Ilegible.- Ab. Carlos Re. Villacreses 

 



   
    

   

D, 

  

tado y siendo las veinte horas, cuarente y siete mihutos     

  

el Dr. Peré se retira de la sala e hacer una llamadá tele 

  

    
        
   

    
    

   
       

  

    

  

      

    
    

      
     

          
   

       

“NOTARIO $0. 

8 los asistentes se 

9 brar Director y Secretario de la Asamblea, nombramientos 

oL__gue recayezen per umánimidad en les-permones de les guta 
. mL emos Jos pieza Luque como Director y Diuardo Estando uk 

o 
13 eióan de sus cargos, agradeciendo su demominación, Al to 

. 14 mar posesión de su cargo el Director de la Asamblea ma- 

0 
. 

e » 
. 
21 ¿ación del mo Ata pa ciento de pS condumins p 

23 “asistentes, que expresen en caso de no ser asi, lo aseve 

24 rado en mi exposición. Consultados que fueron todos los 

   
"Administrador, designación que recas en el $r. Francise:     28



   

      
   

Grau, a quién. la Asamblea le fija une remuneración de 

a - Se mil sueres mensuales, A continuación se procede a trá- 

far el guarto punto del orden del día, aeprobíndess una rá» 

l lación de gastos e presupuestos mensuales ordinarios de a 

proxinadamente Ciento cincuenta mil sueros mensuales, por 

le que, cada piso de departamentos, deberá. contribuir <o 

ua suma equivalente a Quince ui1 sueras mensuales coma 

stuota ordinaria de mantenimiento, Ja deja ACLARADO que ha 

soto a esta GUOTA ORDINAR       
     

6xiatído «on res; 

de los presentes, 4 contínuación      
   

el Presidente tona la 

        

        

     

       

       

  

   

    

     
      
        
     
     

  

      

   

10 

11 palabra y manifiesta a la salas La necesidad de es 

2)" 6er una CUOTA ORDINARLÍA ox uma SOLÁ VEZ para que six 

. 

. 
15 la ALICUOTA en el caso de aquellos pisos en que hubieren 

16 dos departamentos por piso. Aclara, que este FUNDO de-=rvirá 

0 
sl ción de los gastos, Mientras el Presidente expresaba es 

. 
” ciuco minutos ingresó a la sala el Dr, Alejandro Peré, so 

22 tuota de Foado de Re 'a y apoyada pu LE Eduardo Es 

23 trada, la sala procede au votar aprobándola por mayoría 

24 econ el VOTO EN CONTRA del Dr. Perí 

25 sate manerat " Yoto 

26 ta propiamente de una cuota ordinaria sino de un GRAVAMEN 

58 te púnto del ertden del día, que se refiere » la aprobación 

 



1 del Reglamento Intermo, cuyo proyecto ha sido distribui- 

” e. » de y conocida peor todos les copropietarios y aprobado en 
* Y 

  

3 una sesión de trabajo. El Dr. Peré, pide al Director qu 

Y, por intermedio de la Secretaria Ad-Hoc se de lectura a ON . " 4 

Gr 1 

Cerstero Faliené L da uno de los artículos del Reglamento, ya que, e1-Régla 
“NOTARIO 50. 

Guayaquil 
A 

  

mento que tiene en su poder es de hace dos meses y en el 

  

: 6 

E, 
$ noes. La Asamblea dispone: Que por Secretaría se de lee- 

l 
10 termo.” CON LAS OBSERVACIONES QUE MAS ADELAMTE SE EXPRESA 

O 11 RAN, LA SALA APRUEBA POR MAYORIA Y TAM SOLO CON «EL. VOTO 

o 
13 EL SIGUIENTE REGLAMENTO INTERNO DE _CONMPORNIDAD 

CON EL ART. ONCE DE. LA LEY DE PROPIEDAD. - ARTICULO. PF 

. 15 RO.» ART. PRIMERO. - AMBITO DE APLICACION Y DESTINATARIO 

16 DEL REGLAMENTOS. Este Reglamento Interno de Copropiedad 

regula los derechos y obligaciones recíprocas de los Co- 

  

14 

17 

  

18 propietarios del Edificio "*"ROCAMAR”, de los futuros adqui, 

0 19 : rientes a cualquior título y de las personas naturales e 

20 jurídicas que por cualquier concepto usen e gocen, en fe 

21 | ma pummanente o transitaría, de los bienos de propirdas 
22 exclusiva del edificio; pero en tode caso los Coprepiocta 

93 _ rios sorón responsables de los daños y perjuicios sausa- 

24 dos por incumplimiento de las normas de este reglamento 

25 por miembro de familia, trabajador, huésped, visitante, 

  

26 

27 juicio de las acciones legales y reglamentarias 
a que ha 

  

28 , gar en contra del infractor. En todo acto de transfere



1. cía de dominio o de otro hecha real, así como simple ten=n- 

    
    

tia de los biaenes de propiadad exclusiva, se consideran 

3 áncerporadas les normas de ésto reglamento laterno. Le 

gatorío para los copropiatarios y para todas las personas 

no exeuea cumplimiento.» ARTICULO SEGUNDO, - ART. SEGUNDO 

10 DOMICILIO: Los Copropiestario señalan como domicilio pare 

11 “fedos los finss Judiciales extra judiciales relacionados | 

2 son la propiedad e cualquier atre derecho e acción sobre 

13 los mismos, sue respectivos departamentos del RKdificio 

14 ROCAMAR de la ciudad de Guayaquil.- ARTÍCULO TRES.- ART, 

15 TRES. - RESPONSABILIDAD:  —Cada iletario es solidaz 

16 te responsable de los actos y omisiones de las personas 

17 a quienes ley diera en arrendamiento, usuarios u ecupan- 

18 tes a cualquior título, en forma permanente 9 

ría, así como también «ue los daños y perjuicios que 63 19 

91 tamentos, + garajes, ol edifício en general, a sus ocu 

22 pautes o a terceras personas. Cualesquiera que sean los 

23 csntratos e compromisos particulares 

24 rios de los diferentes departanentos e garajes ceolebraren 

95 |. con terceras personas respecto a sus bienes de propiedad 

26 exclusiva, no variará ia responsabilidad 

>7 tario tiene de conformidad con las normes de Íste Regla= 

28 mento Inmtermo de Copropledad,» ARTÍCULO CUARTO, ART, 

 



CUARTO. - OBLIGACION DE LOS COPROPIETARIOS:+ Es ebligación 

     

  

    

2 E gar dentro de los treinta días sa 

3 guientes, contados desde la fecha en que se ertablencan 

: 4 los gravamenes 0 guotas extraordinarias, a moños que ¡la 

Gustare Fabeni L Directiva resuelva lo contrario, así como pagar por men 
“NOTARIO 50. 

Guayaquil 

  

, sualidades adelantadas, dentro de los primeros diez días, 

7 de cada mes, las cuotas erdinarias y las ex, 1..*- 

el - tas por la Asambleas de Ceopropletarios.» ARTICULO QUIN“ 

TO, ART. QUINTO,» PROHIBICIONES: Be prohibido en rela 

¡0|. ción con los bienes de propiedad exclusiva: a) Ejecutar 

0 11 obras que impliquen modificaciones de la estructura del 

12 fdificio sin provía autorización de la Asambleas de Ca- 

13 propietarios. Pb) Hacer aumentos de edificación en nino 

14 gún sentido, así como tampoco introducir modificaciones 

en la conformación general del Edificio, especialmente 
15 

16 en la fachada, o que perjudique la estática, estabilidad 

17 o distribución arquitectínica del Edificio. e) Instal 

18 elembreas, antena de radio o televisión etc,, en lugares 

O 19 no destinados para el efecto y sin autorisación del Diret” 

20 torio o la Asamblea de Copropietariosa. da) Colocar mage- 

21 

22 (+ desarmenicen con la estética y buena presentación, salvo 

23 autorización del directorio. 0) Celecar letreros, rétules, 

24 avisos o pegar prpeles y anuncios en las paredes culatas 

25 y fechada del edificio, salvo autorización de la Asambies, 

26 Colgar ropa snifombras, ete, en las ventanas 0 en - 

. 27 enalquier parte de la faghada del Edificio. £) Permitir 

28 |: el ingreso al área de garajes y el uso de los mismos a ve



  

20 

22 

23 

24 

personas que no habitan en el Edificio. h) Ha» 

cor uso de los garajes de otros copropistarios, aunque és 

tos se encuentren desocupados; salvo autorización por es 

arito 4) Ejecutar, em gtneral, toa obra o acto que 

atente contra la estática, solidez y anlubridad de los 

tros bisnes que integran el Edificio.» ARTÍCULO SEXTO, 

ART, SEXTO. - EXPENSAS COMUMES1+ CONCEPTO,» Se entiendo por 

expensas conuzes los gastos necesarios de administración, 

. conservación y reparación «úe los bienes comunes así como 

los que se ofectóan para el pngo del Seguro, Gravánenes, 

Impuestos, Tasas, Contribuciones o derechos de cualquiér 

tamentos, y de los correspondientes garajes sín consido 

ración « las personas que lo usen o gocen.» ARTICULO OC 

TAVO,- e OCTAVO. -» VALOR DE LAS CONTRIBUCICNES+ Cada 

uno de les Copropietarios del Ydificio está en lu obligd- 

ecilón de pagar las expensas comunes correspondientes a la 

adainistración, couservación y reparación de los vienes 

comunes y el pago de los impuestos o de las tasas comunes 

en proporción a su alícuota de dominio.» ARTÍCULO NOVENO. 

|. «de los bienes comunes, para eximirse de contribuir a las 

. 0xXpensas causadas por_los bisnes no usados. - ARMICULO DE 26 

28   Ppadrá alegar s1 abandone de la epiedad a. de y 

las cuentas por expensas ordinarias a que está obligado, 

 



nará el máximo del interés convencional y de la mora por 

3 cada cuota y por. cada mes o días de retardo, y: si dejare 

4 de pagar tres cuotas mensuales, vencidos el día del Pag 
so 

Gustavo Fale Le de le última, será compelido al pago por vía ejegutiva. 
NOTARIO So. 

: Cuayaquil Transcurridos los diez días desde la fecha en que sean 
mim  É 

7 pedidas las cuotas extraordinarias, los copropietarios 

8 morosos abonarán una multa del cinco por ciento mengua] 

  

sobre los saldos impagos, todo ello sin perjuicio de la 

10 respectiva acción ejecutiva. - ARTICULO DECIMO PRIMERO, - 

0 11 ART. DECIMO PRIMERO. - PROMIBICIONES+  Considerase contra- 

2. rio a la buena convivencia y en consecuencia queda prohi- 

13 bido: a) Destinar el departamento o garaje, a fines dís 
a la moral, 

> 14 tintos de su objeto o uses contrarios a la Ley,/a las bue 

15 nas costumbres, a la tranquilidad de lo 21inos. 8 

16 seguridad, decencia y buen vivir de sus ecupantes, b) 

17 LU Establecer en el departamento, o garaje, salas de baile 

18 discotecas, restaurantes, bares, o dedícario a activida 

0 19 des distintas que los convenidos o determinados en este 

20 Reglamento. 0) Establecer o colocar aparatos o artefectop, 

sean éstos mecánicos, elbetronicos que produzcan ruidos 
       

21 

22 o emaciones molestas o insalubres. d) Utilisar a eleva» 

si 
25 tos musicales, en forma tal que su sonido o transmisión 

26 Ú AS - YM » . e Day AL y ) yl y y + > 0320 Y. 

. 27 talar 0 hacer funcionar máquinas que puedan causar da» 

28 fíos al edificio o molestias a los vecinos. £f) La permaneh-



      

          
       

dad común, g) Introducir e mantener en depósito en el Edi 

bles, explosivos, antihigiémicos, que produsean malos o» 

    

4 

sl. lores o causen molestias a loas habitantes del Edificio o 

6 perturben o fastidien a los vecinos, o que representen pe 

ligro para la salud de los habitantes o para la integri- 7 . 

dad del Edificio. Rh) Correr, saltar, jugar, eto. en lo 

             
     
   
   

gro o que molesten a otros residentes, 1) Usar los depar 
   

     
  
   

    
   
      

  

   
    
    

  

10 - 

8 tamentos o áreas del Edificio para instalar oficinas, j) 

2 Constituir reuniones de carácter político en ¿reas comunes, 

13 k) Amontonar basuras en los departamentos o Áreas del sdi 

1a ficieo. 1) Consentir que ocupen el departamento, local 

15 y/o garaje a personas de mala condusta, o de vida licencid- 

sa o desagradable 0 que tra=stornen reiteradamente la 

tranquilidad de los habtitantes del Edificio o causen escárn 

   16 

    

   

  

      

19 río a lo aquí dispuesto. Les departamentos y/e garajes 

20 no podrán ser dados en arrendamiento sin que previamente 

21 

22 de la persona con quien se vaya a celebrar el eorrespondien- 

23 te contrato y estos lo aprueban por unanimidad. 11) Li 

24 piíar ropa, alfombras, tapices o cosas en ventanas o bal- 

25 :00nes o en lugar diferente al del bien de propiedad exolu 

siva. m) Ocupar al portero o guardían, e cualquier enmplern- 
26 

7 do del personal de administración o servicios, en asuntos 

58 de orden domásticos o particulares, durante sus horas de



    

   

   

  

el uso de bocinas o- pitos de los vehículos. o) Bal- 

     

   
  

dear los balcones. p) Permitir el uso de la piscina al sér- 

  

vicio doméstico. q) Permitir el uso de la piscine;a persóo- 
“NOTARIO 50. 

Guayaquil 

Ras que no residan en el Edificio a menos que expresament 

+ 

sean invítados y acompafiados, por un copropietario residerx- 

r) Utilizer como sitio de parqueo cualquier ¿rea 

no esté destinada para garaje o cochera. Se destinarí 

10 pacios para parquear motocicletas y bicicletas. s) Utili 

0 11 

12 

zar la piscina durante las horas que se le dará manteni- 

miento limpieza. t) En general todo acto u omisión 

13 atente contra la moral, las buenas costumbres o el 

: 
e 

d
l
 

o 

14 espiritu de amistad, cordialidad, sociabilidad y solidari 

gue debe imperar entre los propietarios    

   

15 : 

16 del Edificio, 0 que coarte los derechos de los otros próo- 

17 pietarios, causando perturbación o molestias.” ARTICULO 

18 BECIMO SEGUNDO. - ART. DECIMO SEGUNDO.» FALTAS LEVES Y SAN 

CIONES1+ El administrador del Edificio, por propia inicia- o p 
20 tiva o eabedido de cualquier "vecino o del portero e gua 

> díanm, notificará a cualquier propietario, inquilino y de 

22 más personas a quienes el propistario cede el uso y goce 

23 del departamento a que code inmediatamente la violación 

24 de la norma reglamentaria. FALTAS GRAVES O REINCIDENCIA + 

25 Sin perjuicio de las sanciones establecidas en sl Árt, Sép- 

26 timo de la Ley de Propiedad Horizontal vigente, el Admi- 

27 nistrador del Edificie orevia decisión del Directorio 

cebrará las muitas que hayan sido impuestas por violar 
28



1 éste. reglamento o la ley.” ARTICULO. DECI 

    
    

       
    
  

“MO TERCER 0.- ART. DECIMO TERCERO. - DEL DIRECTO 

RIO: El directorio estará integrado por cinmco coprepleta 

rios y durarán en sus funciones un año continuarán en 

sus cargos hasta ser legalmente reemplazados. El direét- 

terio estará integrado y presidido por el Presidente de 14 

Asamblea y lo conforman el Presidente el Secretario, el 

Tesorero, dos vocales y los suplentes.» ARTICULO DECI. 

MO CUARTO.» ART. DECIMO CATORCE.- ATRIBUCIONES DEL DI- 

  

   

    
     
       

    

    

    

     
            

      

   

   

   

   
        

             
    

    

    
   

        

10 

0 
o 

. 
15 marla. Cc) Ejercer la fiscalización administrativa y con 

16 table del Edificio dar cuenta de ella a la Ass 

1 Resolver sobre la sustitución del Administrador en su au» 

18 sencia o remtción. d) Nombrar y remover 21 personal al 

19 : servicio del Edificio y fijar su remuneraciones. £f) Autos 

20 izar o ratificar, según el caso, los actos y contratos 

21 del Administrador cuando así lo solicite fate o lo dispon 

22 €a el presente Reglamento. Su resolución serí de obligata- 

23 rio cumplimiento para el administrador POE mi ta 

% 
95 - de con la gravedad de la felta, multa que será notifícada 

26 al copropietario y cobrada al mes siguiente. h) Designa 

cargue del cobro de las euotas de administración y mante 28 

 



Aimiento y cualquier contribución, gastos etro valor 

           
         

        

        

   

         
   

deban pagar los copropietarios, 1) Autorizar las modifií= 

  

caciones que los copropietarios vayan a realizar en sus    
    

correspondientes «dspartamentos, locales e gárajes así 

cómo toda obra respecto a los bienes comunes y.su finano 

ciación. Jj) Ceder en arriendo o comodato áreas comunes 

dá 

Gastero Faleeni L 
"NOTARIO 50. 5 

Guayaquil 

    

   

   

    
        

       
       
        

  

    

  

      

    

    
    

    

.l6=  ' 
l 

chas Áreas o zonas comunes. Kk) Ordenar a1 representante 

. 12 las cuotas ordinarias o extraordinarias, "o de cualquier 

. 
- 14 tarios. Los Coprogdetarios al aceptar oeste reglamento de» 

15 claran que dichos juicios serán ejecutivos.» ARTICULO DE 

0 
sl. presentación legal, social y administrativa, durará un 

0 19 año en sus funciones y podrá ser reelegido. Dos as» Son 

20 Atribuciones del Presidentes: A) Presidir las sesiones de 

21 la asamblea de coopreopietarios las sesiones-del Direo 

» 
93 Prosentor a la Asamblea de Cepropietarios en el mes de Ené- 

24 - To de sada año el informa de las labores desarreliadas po 

% 
. 27 las multas sobre los atrasos en el pago de las cuotas de 

28 mantenimiento o de las cuotas especiales que a7robaren la



asamblea de Copropieterios. £f) Hacer cumplir las deolísio. 

nes de la Asaublea y del Directorio.» B Bel Secretario: 

Uno b.- Corresponde al Secretario: a) Actuar como tal ej 

s 

       
    
    las sesiones de la Asamblea de Coopropietarios del Dirergs 

   torio. 5) Llevar el archivo de Actas de los Organismos 

dente. cc) Encargarse de la correspondencia del Edificio. 

d) Citar a las sesiones por escrito. C del Tesorero: 

     

     

   
    

antes mencionados y suscribir conjuntamente con el Presi 

7 

$ 

9 Une 6. .- El Tesorero es responsable (Personal y Pecunaria 

10 mento) del mansjo de los fondos del Edificio, son sus de 

1 beres y atribucioness A) Cuidar de la recaudación 0. 

12 portuna de las contribuciones ordinarias mensuales y 0X= 

13 traordinarias por parte de los Coopropietarios del Edifi- 

14 cio. b) Controlar y hacer llevar la contabilidad, presoh= 

15 tando mensualmente al Directorio el estado de los Ingresoh 

16 . y Egresos y enviar una copia de los mismos a los Coepropih- 

- tarios. €) Hacer depositar. los dineros y más valores del       

     20 por la Asamblea o el Directorio con el páíguese del Presi. 

        
dente. Así mismo podrá objetar pagos dando cuenta al Dai 

        
        
   
      

   

21 

23 | regtario. e) Pretentar on Diciembre ds cada año para eu. 
es [teens el Direoteio, 02 preyeote e Prempranto. 1) 
La | Fomer en consoimiento del Directorio el resultado amual, | 
25 para que dicho organismo a au vez los someta a considera 

»6 ción de la Asambleas de Coopropietarios. £g) En caso de au 

     rectorio, que será designado por tal efecto. D De los Ve 28



cales: Uno d.- A los vocales les corres onde:s a) Concu- 

rrir a las sesiones de la Asamblea de Cocpropteterios y 

£ 

los del Directorio. b) Cumplir y hacer cumplir les esta 

  

4 tutos y reglamentos. .c) Cuidar la conservación, aseo 

estee Fo 
5 

  

buen servicio del edificio. 
"NOTARIO 50. 

Guayaquil Administrador y demás empleados y dar aviso al Presidente 

de cualquier nevedad. e) Reemplazar las vacantes que se 

    produjeran en el Directorio.» ARTICULO DE 

DECIMO SEXTO.» DE 15 ASAMBLEA DE LOS COPROPIETARIOS1 La 

10 Asamblea de propietarios, es el órgano supremo y esta in 

0 11 

0 reunirá ordinariamente cada mes, previa convocatoria con 

tegrada por los copropietarios o sus representantes, Se 

13 ocho días de amticipación como mínimo hecha por el Pre 

dente, 0 quien lo subrogue mediante símple comunicación 

» 

4 Y 

a 

1] 

14 

1S en que se indique lugar, día y hora. Se reunirá extraordí- 

16 neariamente cuentas veces fuers convocada a solicitud de 

17 uno de los propietarios o el administrador. Para que las 

a 

4 

Y 18 resoluciones tenga validez deberá estar representado má 

0 19 del cincuenta por ciento de la suma de las alícuetas corrós 

  

pendientes al Edificio. En las convocatorias d 

21 tar los puntos a tratarse. Cuando estuviere presente el 

22 cien por ciento de los copropietarios o sus representan- 

tes, podrá reunirse la asamblea en cualquier momento y s 

24 tratarán los puntos que se acepten en forma unánime, Las 

23 

25 

    
     

  

tods los coprepietarios, así hayan estado ausentes en le     
  

, Gualquier persona mediante comunicación escrita al Presi- 28



¡ dente o Secretario de la Asamblea.» ARTÍCULO DECIMO SEP- 

> TIMO.» ART. DECIMO SEPTIMO. SON ATRIBUCIONES DE LA 

BLEA 4 Uno.- Nombrar por el perfodo de un año, al Pre= 

sidente, Secretario, Tesorero, dos Vocales Principales 

    

     

  

y dos Vocales suplentes, Dos, - Remover a los mismos cuane 

do lo considere necesario, Tres,>= Conocer y resolver a= 

nualmente las cuentas que presentará el Directorio, Cuatro, 

Enmendar, reformar, anular e ampliar este reglamento y 

los que decida emitir la asamblez. Cínco.- Aprobar, modi- 

10 fícar o negar reglamentos especiiicos prepuestos por el 

directorio o los corpopietarioss- ARTICULO DECIMO OCTAVO, = 
11 - 

ART. DECIMO OCTAVO, CONVOCATORIA, QUORUM Y RESOLUCIONES 2 

13 DEL DIRECTORIOS Se convocará a Sesión del Dirsctorio, me 

14 ' diante notificaciones suscritas por el EFresidente SCIGe 

15 

16 berén ser conocidos, aprobados o resueltos por éste órga 

17 con indicación del lugar , día y hora donde se lleva 

y 

an efecto, El directorio debe reunirse obl 18 

19 te por lo menos una vez cada dos meses. Los miewmhros del 

20 Directorio serán debidamente convocados, mediante notif4 

, eación personal o por escrito, con cuarenta y ocho horas 
1 

2) de articipación a la reunión y, la inasistencia de cualquip- 

23 ra de ellos an la misma, deberá ser comunicada ea la noti= 

24 ficación de la convocatoria y de ser posible expep 

25 nota justificativa. El quórum , se establecerá con asisteho 

6 cía de 

27 das con el voto favorable de una mayoría simple, esto es 

28 la mitad más uno, sin considerarse pura esto



    
    

  

1 de enteros. Se salvará el procedimiento de notificación 

de convocatoria, y se.considerarán .válidas las reunio- 

mes del directorio, cuando este en la totalidad de sus 

miembros, principales y decidan reunirse y resdiver asun 

tos que creyerem necesarios y de atención urgente,» ARTI 

- 

“CULO DECIMO NOVENO0O.- El porcentaje proporción, en que 

s sx 

€istro de la Propiedad el tres de Marzo de mil nevecion- 

    

  

9, 
Gusto Fabené L 

NOTARIO 50. 
Guayaquil 

4 

  

      
«18m    

      

    

    

      

   

10 

11 

12 

13         

  

    
tos ochenta.» DISPOSICIONES GENERALES.- Este reglamento 

interno de coopropietarios eatá subordinado a la Ley de 

Propiedad Horizontal. A continuación dse detallanm las 

- observaciones o enmiendas hechas al. Proyecto.» Artículo Pri- 

mero.» Aprobade por mayoría, con el voto en contra del 

15      
    

16 

17 

   

  

18 

Artículo Segundo.- Aprobado por mayo     Dr. Alejandro Peré.          

   

   

   
  

e 
20 Pía, con el voto en contra del Dr. Peré, el misme que ra 

)1 zona pu voto diciendo "Mi representada no renuncia a domi 

cilio, ni vecindad, ni tampoco jurisdicción, Artículo 

Tercero.- Aprobado por mayoría, con el Voto en: contra del 

Dr. Peró. Artículo Cuarto.» Aprobado por mayoría con el 

voto en contra del Dr. Peré, quien razona su voto dicien- 

22 

$ 

* 23     24 

  

      
       

25 

» dos "Voto en contra dejando constancia que han sido supri 
6 * * 

7 midos los términos "0 el Directorio según el case” porque 

    28 es recien, al momento de la votación que el Sr. Dr. Ernes-



dicha supreción.- Art. Quinto.- Aprobado por mayoría con 

Se dejaselarado, que en 
      
    

el voto en contra del Dr. Peré,     

   
    
       
       
  

zados por la myoría de los copropietarios por escrito, Co 

esta salvedad se aprueba el artículo con el voto en cont 

mas legalos.- Sexto.- Aprobado por mayoría, con el voto     
en contra del Dr. Peré, Séptimo.- Aprobado por mayoría, 

          
    
    

         
     

  

          

      
     
          

        
      
    
    
    
         
   

  

    
     

- 23 

10 | 

1 mayoría, con el voto en contra del Dr. Peré, quién ma= 

o [sants 0 eportotn 140 eminem 
14 sé en mi escrito que fuera leído, así como en mi exposi- 

. 
16 xpreso mi beneplácite por la designa- 

17 ción del Director, recaida en el Sr. José Plaza Luque,pe 

18 ro que lamentablemente por los fundamentos legales en non 

19 bre de mi representada que no. puedo votar a favor de 

20 resoluciones. Jurídicas que considero incenstituciomales y 

, 
» 

» 
» 
% 
27 contra del Dr, Per$.- Décimo.- Aprobado por mayoría cor    
    28 el voto en contra del Dr. Per$.- Décimo Primero.- Aprobadie



pOr mayotía con el voto en contra del Dr, Perá.- Décimo 

Segundo.» Aprobado por mayoría con el voto en contra del 

    

      
    

        

        
        

        
   

   

    
     

    
    
            

  

        
              
               
     

    
    

  

      
   

2 

e - . 
3 Dr. Peré,- Décimo Torcero.» Aprobade por mayería con el 

4 voto ón contra del Dr, Perg.- Décimo Cuarto.- Se suprime 

A, . . 
Custaro Talicnó L el literal "A” del proyecto, modificándose donde dice 

NOTARIO 50. 5 - : 

uva 6 COACTIVA se pone EJECUTIVA. Aprobade por mayoría con el 
«19- 

7 voto en contra del Dr. Per$.- Décimo Quinto.- Aprobado por 

$ mayoría con el voto en contra del Dr, Peré,- , Décimo Sex 

9 to.- Aprobade por mayoría con el voto en contra del Dr. 

10 Perd.» Décimo Séptimo.- Aprobado por mayoría con el vo 

0 11 to en contra del Dr. Peré.- Décimo Octave.- Aprobado por 

12 mayoría con el voto en contra del Dr. Peré.- Décimo Novend.- 

13 Aprobado por mayorifa con el voto en contre del Dr, Peré, 

: 14 A continuación se procede a tratar el sexto punto del ox- 

15 den del día 

16 signación del Directorio, recayendo las dignidades en laz+s 

17 Siguientes personas: PDIRECTOR+ JOSE PLAZA LUQUE. Secre 

- EDUARDO ESTRADA, Tesorero: 
18 tarios/ PEDRO ISAIAS BUCARAM, Vocales Principales: Primer 

O 19 Vocals PEDRO ADUM,- Segundo Vocalt MARCO PLAZA LAVEZZA 

20 RI,- Vocales Suplantes: Primer Vocals America Ianias de 

21 Barakate Segundo Vocal: JULIO VINUEZA.» Tercer Vocals - 

22 La designación se hace por mayoría con el voto en contra 

23 del Dr. Peré quién dices Personalmente considero la desig- 

24 nación recaída en el Sr, Pedro Isalas y demás miembros 

25 del Directorio, con excepción del Secretario como meregl- 

? 26 das, pero voto en contra debido a, que ésta denominada 

27 asamblea sus Mamadas resolucicnes son NULAS de NULIDAD 

28 
absoluta,» Dejo constancir que las actuaciones del Sr¿Edugr-



   
   

senr. El Directerio de la Asamblea agradece la designa-    
   
    

  

ción recaída    en su persona .y demás miembros del Directow 

    rio y propone un agradecimiento, tanto al Comité de Vigia 

      lancia, como al Comité de Administración que entró en fuh- 

      
    

ciones a partir del primero de Octubre de mil novecientos 

ochenta y dos por la forma como -el primero, hizo posible    
tener un edificio como el Condominio ROCAMAR y el segundo    
     

    

por la forma como he llevado la 4*dministración del Edifi.o * 

d
l
 

  
cio en beneficio de los co-propietarios. La moción del Dio      

        
    

    

    

   
    
       
      
             

         
    
    

       

       
       
   
    

  

   

           

  

    

  

10 

13 tos. antes expresados. Finalmente, por mayoría de votos 

14 y con la sola excepción del voto en contra del Dr. Alejan 

15 Peré, procede a aprobar todas y cada ura de las re 

. 
0 
. 
19 de hoy, reuniones a las que asistieron el noventa poz ¿e 

» 
, 
. 
23 tres horas cuarenta y cinco minutos el Director. de la Asani= 

24 blea concede Un receso auto=convosándose tedos yo 

26 a las doce del día,» Guayaquil diez siete de Feb 

27 de mil moveciontos ochenta y onatro, A las doce horas 

treinta minutos se reinstala la nsaublea de Co-propietarids 28 

 



la Lic. Ruth Costales Parrales, Secretaria Ad-Hoc, dispo- 

  

: 4 niendo el Presidente que se de lectura al acta, la misma 

Gustavo Fabeni L que es aprobada por la mayoría, para constancia de lo cua 

NOTARIO 50. : 
Guayaquil 

   
firman al calce.- (firmado) Ilegíble.- Por Cía, ¡Civil 

Rocamar, (firmado) Julio Vinueza.- Gerente.- (firmado) Il0- 

8 Sible.- (firmado) América Isaias de Barakat.- (firmado 

20m 

América Isaias de Barakat, por Remarfa.- (firmado) Mareo 

0 Plaza.» (firmado) Eduardo ¿strada G..- Por Pabiela S.A. 

0 211 (firmade) Eduardo Estrada G..- (firmado) José Plaza L..- 

2 (firmado) Ilegíble.- Con observación se encuentra dentro 

13 del término legal, FINANCIERA EUROPACIPICO (FESA-PANAMA ) 

1a L SoAs, (firmado) Ilegible.- Por Invinsa S. A., (firmado) 

_ Sergio A. Vinueza E., Gerente.» (firmado) Ruth Costales 
4 15 

16 _P,, Secretaria Ad-Hoc.- (firmado) Carlos Víllacréses P. 

17 Ab. Carlos Re Villacreses Po, , ASESOR JURIDICO, Subdireo 

18 ción Regional de Cooperativa». - ( Hay un sello ).SESION 

O 19 DE COPROPIETARIOS DEL EDIFICIO ROCAMAR DEL PRIMERO DE FE- 

20 BRERO, MIL NOVECIENTOS OCMENTA Y CUATRO.- Asistentes: Bra 

21 América 1. de Barakat - Piso cuatro. Sra. América 1. de 

22 | -: Barakat representando al Sr, Pedro Isaías B 

ss Bra. América Y de Haralat representando a Remato, sus den 
24 Techos del piso décimo segundo. Sra. Jessfina de Gareía 

25 Ima, Fabiola” Piso décimo. Ing. Julio Vinuesa M -— Invin 

: 26 sa -» Piso Octavo. Sr. José Plaza L. P.T. 6 PP - Piso Séóp 

27 timo. Sr. Eduardo Adum N. - Piso Sexto. Sr. Marco Pla- 

sea L. sus derechos - Piso Décimo Segundo. Sr. Eduardo Es 
28



trada Guzmán -» Piso Noveno. Ins. J. Vinueza - Cía, Roca»     

  

        

      

  

mar » PB - y Sotano.- Lectura del Acta anterior: Afladir 

   
    

en el tres 4 "515.000, por piso". Aprobada con esa obssx-     
vación. Uno) Reglamento Interno de Propiedad Horizéntal.      
      
    
   

          

    
        

  

   

    

      

  

         
    

  

   

      

   

  

       
    
    
        

        
        
  
      
        
     

4 

6 Horizontal. Ys aprobado por todos los presentes, Se con 

> vocará a reunión constitutiva. Dos) Parte económico. Per 

; 
a te aopeettico de uno de arcos comunes de la Fensesá, Hs ar 

10 . tudiado, se dan soluciones a los puntos de cupo de persd- 

11 .Ras, qué es el único punto pendiente, y se acuerda una 

13 tro) Varios. a) Se aprueba elaboración de sostes para_a- 

17 (firmado) Julio Vinueza.- (firmado) Ilegible.-»: CERTIFICOS 

18 Que. la fotocopia que antecede está conforme con su erísd 

19 nal que reposa en el Libro de Actas de Asamblea de Cospro 

» 
21 necesario. Guayaquil, diez y siete de Febrero de mil me 

» 
» 
si 
. 
> instalas Díez y nueve horas veinte minutos.- Presentes? 

27 Sra. América de Barakat- Pisp Cuarto, Sra. María. de Das=     
   
   

sum: -» Piso Quinto, Sr. Julio Vinueza -» Invinsa >» Piso Os     28 

 



tavo. Dr, Rafasnl García -» Inm. PFPabíola » Piso Déciime 

   

   

Eduardo Adum -».Piso Sexto. Sr. José Plaza -— Pel. 6 P.P.- 

Piso Séptimo. Sr. Mareo Plaza - sus derechos; Piso décim 

  

Segundo. $Sre Pedro Isaias. + Piso tercero. Sr. Eduardo 

Got Fis Estrada » Piso Noveno.- Es aprobada el acta anterior, Unp) 
NOTARIO $o. 

Guayaquil 

2] 

' 

  

6 Es discutido y aprobado unanimemente en Segunda 61 Regla- 

nee tocan de Srontotano_ 0002 ase a 
[set pto pr varas ett 6 ptas pens 

ars arts 5 pets remato acero tota 
O ten 288 corn menor parta de Bro de e 

12 vecientos ochenta y cuatro. El aumento se justificó _se- 

13 gún detalles Mil movecientos ochenta y cuatro.- Prest" 

: 14 puesto Mensual actualízado de Rocamar:  Cáncuenta mil su- 

cres - cuatro empleadosp Veinte mil sucres polícia noc- . 15 . 
y 

16 turnos Veínte y dos mil sucres fuerza eléctrica; Veinte 

17 mil sucres agua potable; Díez y siete mil quinientos su 

18 cres OTIS] Dos mil setecientos treinta y sieto sueros, 

0 19 veinte y cinco centavos (12) pagarés saldo muebles pisci- 

20 Y sima e e imprevistos Total Mensual del Presupues- 

31 tos Ciento cuarenta y dos mál doscientos treinta y siete 

2 |. Suceres, veinte y cinco centavos.- Total Mensual del Prest- 

23 puesto.- Se abrobó entregar a Tesorería un depósito equí 

24 valente a un mes de mantenimiento como Fondo de reserva, 

25 v) Se aprueba colocar un disco para restringir el paso de 

M 26 psatones en el £rea de la puerta del garajes e) Se ter- 

27 minaré el sistema electrónico de las puertas de garaje t 

28 prouto se tenga disponibilidad económica. d) Se presenta:



L. presupuestos para los trabajos de aluminio en la.Sala de / 

la terraza y en la Escalera de Entrada, presupuestos que 

son aprobados y deben ser realizados tan-pronto tengamos 

    
    

4 disponibilidad económica.» (firmado) Marco Plaza L., MARCO 

5 .PLAZA La, Presidento.- firwado) América isalas de Bara” 

kat,- (firmado) E. Estrade G., EDUARDO ESTRADA G., Secre 

7 tario.- (firmado) Ilegible.- (firmado) Julio Vinueza.,- 

8 firmado) Ilegiíbles.-»  CERTIFICOs+, Que la fotocopia que an 

.tecede está conforme con su original que repose en el Li- 

10 bro de Aetas de Asambleas de Copropistarios del Condomi 

11 ndo ROCAMAR, a1 que me remito en. caso necesario, Guaya- 

quil, diez y siete do Febrero de míl novecientos ochent: 

y cuatro.» (firmado) Ruth Costales Po, LCDA. RUTH COSTA= 

LES PARRALES, Secretaria Ad-Hoc” .- "SESION DE COPROPIE= 

  

12 

13 

14 

1s TARIOS ENERO DOCE, MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO.- Hora . 

16 L que se instalas diez y nueve horás treinta minutos.» ásin 

1 tencia: Sram. Josefina de Gercía -» Piso décimo. Sra. Ma- 

ría de Dassum - Piso Quinto. Sre. América de Barakat -Pído 

  

18 

19 cuarto. Sr. Eduardo Adum -» Piso sexto. Inge Julio Vinue 

20 Invinsa - Piso Octavos Sr, Mareo Plaza -» sus dere- 

>] chos + Pisgv Décimo Segundo, Sra, América de Barekat » rep. , 

27 Remarfa -» Piso Décimo Segurdo. Sr. José Piaza L. 6 PP, 

23 Piso Séptimo. Sr. Eduardo Estrada - Piso Noveno. Uno 

24 Ei Reglamento Interno de Copropietarios es aprobado por u 

> nénimidad en primera discusión y ad-referendum de los ar 

6 tículos observados para que el abogado informe de acuerdo : 

27 al ertículo de la Ley de propiedad hRherizontal, 41 haber» 

28 se extendido la sesión en la di



  

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

Ln 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 — 

   

       

se decido no tratar los comás puntes del orden del d 

dejerlos para la próxima sesión, la cual será citada para 

A ñ 

|
 

el jueves diez y nueve de Enero a las seis y media p.m. 

es) Disgusión 

y aprobación del reglamento especifico para érsag cómunes 

de la terraza. Tercero) Puntos Varios. Se resuelve con-    
  

voóar a esta reunión al Ab. Ernesto Vermasa, Se discutif 

informelmente algunos puntos del reglamento del £rea comí 

- de la terrasa.- firmado Marco Plaza Lo, MARCO PLAZA 

LAVEZZARI, Presidento.- (firmado) Eduardo Estrada G., 

EDUARDO ESTRADA GUZMAN, Seoretario.» (firmado) América 

, isalas de Barakat.- (firmado) Julio Vinueza.- (firmado 

  
    

legible.» CERTÍFICO: Que la fotocopia que antecede está 

conforme con su original que reposa en el Libro de Agta 

da Asambiea de Cocpropistarios del Condominio ROCAMAR, a 

qua me remito en caso necesario.» Jtayaquil, dies y sie 

te de Febrero de mil novecientos ochenta y cuntro.- (firm 

do) Ruth Costales Pa, LCDA. RUTH COSTALES PARRALES, 8e- 

eretaria AdeHoc" *SESION DE COPROPIEZTARIOS DEL EDIFI> 

__ CIO ROCAMAR, REALIZADA El DIEZ Y NUEVE DE OCTUBRE _DE_MIL 

  

Asistentes.» Ing. Vinueza - Getayo Niso. Dr. Alejandro 

Peré - Dóícimo Primero. José Plaza L, Séptimo Piso.» 

Tica de Barakat - Cuarte Piso.» Marco Plaza -» Docsavyo Pá 

B0,- Eduardo Adum +» Sexto Piso.» Pedro Isaías - Tercer 

Pisos= Josefina García - Décimo Piso,- Umo.”- Sobra Ins- 

pección final y catastro del edificio,» El señor Plara,in



  

     

  

en el Municipio, se ha llegado a las siguientes conclusd 

nes: a) Se aprueba el trómito municipal a realizarse por 

intermedio del señor 4, Gonsage       
    

a un costo total dae Novés 

  

cientos mil mucras, desglosado de la siguiente maneras      
   

   
impuesto del seis por mils Ciento noventa y dos mil su-     

                6rosj Cuerpo de Bomberos: Cincuenta mil suecres Inspec 

      

  

ción final: Cchenta mil sueres; Trámite y obtención de 

9 : exboneración impuestos años mil novecientos ochenta y cua 

tro y mil novecientos ochenta y cincos Cincuenta míl sue 

  

     
       

   

  

     

  

  

     

        

     
      
    
     

           

        
       
       

10 

11 impuestos prediales año míl noveci 

12 tros: Quinientos ocho míl sueres; Extras : Veinte mil 

. 
14 para que cada propietario se haga cargo de su parte pro 

15 

16 

0 
. 
19 Dr. Peré, hablará con eñ señor Cornejo, Tesorero Munici- 

, 
22  —vidual. d) Con el fin de realizar todas las gestiones de 

» 
24 cada copropietario, aporte la suma de Noventa míl sucres 

25 cuota extraordinaria, pago que se Laría de la sisuiente 

16 maneras "Veinte mil sucres al contados y, Setenta mil su» 

27 cres a erédito., e) El señor Gónzage, realizará el trámi 
       

    

d
d
 

  

28 te correspondiente a la exhoneración de impuestos wunicd 

 



les del edificio, por los años mí1 novecientos ochenta 

cuatro y mil rovecientos ochenta y cinco,» D9a,-» Agua Po» 

table.- El pago ror el salde de. la obra, se lo haré al 

Un: vez gue conéluyan 

los trabajos que se estan rersliízando. El ssfior Es Adum, 

            
    
   

  

       4 

   
 
 
 
 
 

  

     

  

   

      
      
     

    
         

      
       

      

     
  

        

    
      

    
    
      
      

      
     

  

    
      
    
    

NOTARIO 50. 

Gu uil - : 
aan 6 arreglará el asnuto de medidores de agua en el sdíficio, 

2 Jus * e 

3 esto es el medidor común, Tres.» Parto Leonímico. El se- 

. 8 _ for P. Isafas, 0diÉ6 el parte económico cortado a la fecha, 

9 siendo aprobado y recordando a.los coprcpietarios se pon- 

10 gan ais día en las cuotas, tanto de administración, extrao 

0 1 dinaria como especiales, para que de sste modo se puedan 

n realisnr y desempeñar mejor los avances de ohra sn el edi 

13 ficios= Cuatro.» Asuitos Varlios.-= La señora úe García, 

: 14 hubiurá en 15 con el sr. Img. Lara sobre ia instala» 

. is | ción teloufónica, esvo es la rod de entrada al edificio. 

16 | $1 Dr, Peré hablaré y negociará con la Compañifa FUTURA, 

17 los muebles de la terrazi.e Ting. Víinueza, os la perso- 

18 na designada para negociar el motor=calenmtador del Sauna 

0 19 y Su respectiva compras Siendo las veinte horas, se dé 

20 por concluido esta sesión, egrodeciondo el señor Plaza 

21 a todos los firmade Ilegibie.- Presidente,- 

22 (firmado) Jlegible.- Seoretario.- (firmado) Julio Vinueza)- 

23 ¿¡egibie.- (firmado) amórico lsaluj de Barakat. 

24 (firmado) Ilegíblo.» CERTIPICO: Qus la fetocopia que an- 

25 teceda está confurme con su uriginal que reposa en el Li- 

_ bro de áctu de dsamblea de Coopropiestarios dei Condominio



  

1 firmede) Ruth Costales P. LCDA, RUTH COSTALES 

     
  

PARRALES, —Secrataria Ad=Hoc".¿- "SESION DE COPROPIETARIOS 

3 DEL EDIFICIO. ROCAMAR, REALIZADA EL NUEVE DE NOVIEMBRE DE 

4 MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES.- EN EL SALON ROCAMAR, = 

. Asistentes: Pedro Isaías B - Tercer piso. América de Ba 

6 . 'akats Cuarto piso. Eduardo Adums Sexto piso. José Pla= 

7 za » Octavo 2. Julio Vinueza - Noveno y mt 

$ Fabiola - Décimo piso. Alejandro Peróé - Onceavo piso. 

. Remarfa - Doceavo piso. - Marco Plasa - Doceavo piso (re- 

10 presentado por el Sr. JosóPlaza). Uno0.- Trámite Im 

Municipales.- El señor José Plaza, informa sobre los trk£a 

mítes munícipales y manifiesta que debemos incluirnos deh- 

11 

12 

13 | . "tro de la resolución número cuarenta para estar-dentro de] 

14 tiempo para la exoneración de impuestos del edifício ante 

1s . de noviembre veinte. Se recomienda incrementar S/10,000,0 

16 . (DIEZ MIL 00/100 SUCRE8), por piso para terminar el trám 

17 mito respective. Xl Sr, Plaza, se compromote en ir al 

18 Municipio para hablar con el Sr. Cornejo, y definir el 

19 - ¡aspecto del Impuesto Municipaly-= Dos.- Agua Potable,» 

20 El agua potable entrará al edificio por su respectiva cafido 

> ría el día sábado doce. Se recomienda la compra de medáí 

22 dores que vende el Agua Potuble y cambiar los medidores 

» actuales. . Se designa al señor Adum, para la compra de dds 
3 L - 

24 | medidores por planta, Se estima como más conveniente medi- 

95 dores de tres/cuarto.- Tres.- Parte Económico.- Se lo a 

26 prueba, y se pide se pongan al día los copropietarios.- 

27 Cuatre.- Mebiliario Piscina, Se compraran los muebles 

la Galeria, y el Dr. Peré, se encargará del pago de la 28 

 



  

Y 

2 

" 3 

4 

CGosteno Falieri L 
NOTARIO $0. 5 

Guayaquil 

o 6 

10 

11 

      

Saunas” -Se autoriza proceder    por este concepto.      
factura - 

  

rios que retiron los bienes muebles que tengan ol el Loca 

. álgo en dicho ionecul. El are. Ye Plaza 

que sea tratado sn la próxima sesión. (Reglamento -Inter= * 

kate= (firmado) Julio Vinueza.» (firmado) Ilegible.- (fir 

mado) Zlegsiíble.- CERTIFICO: Que la fotocopia «que antecede 

está conforme con su original que rejosa en el Líbro de 12 

13 áecta de Asamblezs de Coopropiestarios
 

del Condomimio ROCA- 

14 MAR, al que me remito en-.caso necesardo,- Guayaquil diez 

. 
16 (Zirmedo) Ruth Costales Parvales, LCDA. RUTH COSTALES PA 

17 Secrotaria Adetoc" ye "SES¿i0ON Di COPROPIETARIOS 

18 DEL EDIFÍCIO ROCAMAR El, VEINTE Y UNO DE SEPTTEMBRE. DE MIL 

19 MNDVECTENTOS JOCHENTA Y TRDS,- EN EL PISCO SEPTIMO DE Pol. 

20 6 PoPon- Anistentoss Sra, Amóricn Y, de Morzkat -» Piso 

21 currto. Sra» María de Dassum - Piso quinto. Dr, Rafael 

22 García y Sru. Tm. Fabiola -» Piso décimos Sr. Roberto Maj- 

23 suh -» Remarfa sus derechos +» Piso deceavo. Ing. Julio Ví 

24 nueza Mar» Invinse” Piso octavo. Sre Eduardo N. Adum «Pi 

25 $0  sexiv. bre Marco Piaua Ls . 

27 cisco Puig Jo - Sr, Ecuárda Entrada (t. - Piso noveno. - 

28   Es aprobada el acta anterior sin modificaciones. - Varios



    
  

2 continua, Por parte de EMAP está concluido, May algtn pro ' 

3 blema por parte del Municipio que quieren postergar la ” 

4 rotura de calles hasta despues de las fiestas de Octubre. 

5 Piden un depósito en garantía por la retura de calles, va 

6 lor que debe ser puesto por el Ing. Noriega. hb) El Sr, Jé- 

, só Plaza L. informa de su reunión con el Dr. A. Peré. El - 

$ Dr. Peré ha reconsiderado su pesición en relación al Sr. 

9 Érau y aceede a que se mantenga .en su puesto. Así mismo 

10 el Dr. Peré ha declarado que el edificio tiene su.número 

11 patronal, el mismo que se usó durante .la construcción, Su= 

12 giere el Dr. Peré que se finiquite los empleados a Septien- 

13 bre treinta y se los tome e partir de Ootubre primero con 

14 ese número petronal. €) Cía, Rocamar: El Img. Julio Vi- 

15 . Buesa informa sobre la compañiíla Rocamar. Existe contabi E 

16 | lidad de la compañía, en la cual fíguramos los propieta 

17 rios como acreedores por valores que costo construcción 

18 de PB y sotano en lo que corresponde al local. Los nombra 

19 . mientos de funcionarios estan caducados. El Ing. Vánue 0 

20 za sugiere como nuevos fundionarios al Sr. José Plaza L. 

21 como Presidente y al Sr. Pedro Isaías B. como Gerente Ge 

22 Meral . . d) Piscinas Se ha picado los azulejos del fonde¿ 

23 buscando alguna fisura, lo cual no se ha encontrado. Se s4- 

24 - llará la loza en el are-a de las filtraciones y se remove 

35. ré la porcelana de las Juntas de los asulejes por cuanto 

26 se la ha encontrado deficiente y se la reemplazará con un * 

27 | - Producto de Intaco. e) Teléfonos: El Sr. José Plaza L. 

23 | informa que los documentos han pasado del departamento téód-



nico al de redes, nosotros tenemos todo listo para reali-    
zar las conexiones. > £) Impuestos: El edificio está catas    

  

trado,. y se realisó, por pedido nuestro, la respectiva      
      inspeeción final. En cuanto a las escrituras de gonstitu 

. ción de propiedad horizontal y venta de alfouctas, si ti 

nen sella de catastro enviar una foetocopía dé la garátu= 

         NOTARIO So. 

     
       

  

  
   

     

    
         

   

      
       
          

  

     
    
    
    
   

  

   

    

Guayaquil 

2 6 

A ano end ia e y 08 0 o Memos emiaro dr 
8 tocopias legibles completas para lograr el catastro. Ver 

9 también las entregas de obra y mandar -aquellas que han sí 

[e onsatdas poe 6 ongtrends de a prep, e tar 
o | Sormará en cueñto se sepa el vezor que cobrará le persona! 

aL que realizará el trámite, 6) Pinos comemoratives de ar | 
13 prueba le colocación de placa conmemorativa del nacimicn- 

7 14 to, en este lugar, del presidente Martínez Meru. h) El 53. 

17 tes pare Jos mismos fines de mantenimiento para los que sÑ 

181 . quería conservar el local, Cencuerdan los presentes que 

O 19 será difícil alquilar el local. Al mismo tiempo, pedimo 

23 presupuesto a la firma importadora :de la máquina del hidro 

24 Masaje para concluir -su instalación. 3) Se determina la 

25 próxima rewión para el lunes tros de Octubre en el Depar 

26 tamento número nueve de Eduardo Estrada, seis y media p.m). 

invitación y al no haber mas que tratar levanta la sesión|- 28



firmado) llegible.- firmado) Julio Vinuezs.- (firmado 

está conformo con su original que reposa en el Líbro de Ad= 

62 que mo remito on cano mecenarto.- Cunyaquil, dies y ade 
te de Febrero de mil movecióntes ootentá y euetro.= (Firm 
so) Hue Coscales P., CDA, RUIN COSTALES VARMALES, Seurg- 
taría Ad-Hoc". SESION DE COPROPIETARIOS DEL EDIFICIO 

ROCAMAR -=MIERCOLES SIETE DE SEPTIEMBRE, MIL NOVECIENTOS 

  

   
  

  

    
  

  

              

    
  

    

   

   
   

    

      
    

        
        

      

    
         

        

       
         
    

     
   

      

             

10 

12 so cuarto, Sr. Roberto Masauh répresentado por Sra. de 

13 Barakat- Piso doceavo. Sra. María de Dessum - Piso quín 

14 te. Sr. José Plaza L. «Pel. 6 P.P.  -Piao Séptimo Sr 

15 Francisco Puig -» Piso Séptimo. Sr. Rafael García «INM, 

. 

18 bwoo Piso tercero, Sr. Eduardo Ratrada «- Piso noveno.- 

19 Es aprobada el acta anterior.» Varios: a) Informe del Te 

20 sorero: Septiembre esta practicamente al día, faltando 

21 poces soprepietarios Agar. Cuota de aguas sigue je 

» 
23 coustrucción: Se ha mendado cartas u los que estabeín pen 

24 dientes, El Sr, Adum descontará por acuerda lo 

25 valores por asentar las piezas sanitarias. X1l Tesorero 

ys [su reunirá con Muteloc, pero ya havió y <l Úaeunte de tend- 
27 fono purtero esta bien encaminado. b) Agus 

  

        : el preceso, €) Piseina: Ing. Vinneza, Solución: Sacar     28   

 



y 0 ey 
1 

     

os        por area de goteras, picar e ámpermeanbilizar     
chequear resultados. Si fueran negativos, se optará po    

   

     

      
colocar bandeja con desfogue pensando que conalquier fíl 

tración se cerrerá eventualmente “por los depósitos de cal- 

       

cio y otros minerales, ueda a cargo de la solución del 

problema el Ing. Vinueza.- a) Feunión Dr. Peré - Sr. Jo- 

sé Plaza Lo. Sr. José Plaza encontró la mejor disposi- 

. ción por parte Dr. PerÉé para solucionar cualquier diferen 

    NOTARIO 50. 
Guayaquil 

. 26 6 

       

      
cia de eriterio que pueda haber. Despues de explicados      
   

  

  

       

    
por Dr. Peré y puestos los 

vista de los eopropietarios presentes, se comisiona nue- 

vamente 'al Sr. José Plaza L. para que converse con el Dr 

10 

O 11 

12 

  

      
        Peré para solucionar el problema del Sr, Grau. Se acept+ 

  

13 

  

    
cruzar cuentás de cuotas de mantenimiento de los departa 

mentos de la Cempañifa del Dr. Peré desde Octubre -ochenta 

14 

       

         

       
        
                 
    
         

  

       

  

     

o 1 

0 
18 ? gualmente sumar ocho mil sucres al mes. Se 

OL Aeeide compra de dor bobas de agua en cuarente mil aucreb, 

21 reajuste solicitado por Otis. El Dr. Peré ha "pedido que 

22 A 

23 puesten los muebles de la terraza y la entrada. Una vez 

24 " presentado el presupuesto, debe ser enviado al Ur. Peré 

» 

. 27 de mil novecientos ochenta y tres a las seia y media p.m.      

  

- en el Departamento del Sr. José Plaza Luque. - (firmado)     28



Marco Plaza L., Presidente.- (firmado) Tlegible.- (firmas 

do) Ilegibla, Secretario,» (firmado) Julio Vinuesa.- (fir 

mado) América Isaías de Barakat.- CERTIFICOs Que la foto 

copía que antecede, está conforme con su original que ro- 

posa en el Libro de Acta de Asamblea de Ceoopropistarios 

s 

- del Condominio ROCAMAR, al que me remito en caso necesa 

      
   

   

   

rio.”           
          

Guayaquil, dien y siete de Febrero de mil novecion- 

tos ochenta y cuatro.» (firmado) Ruth Costales P., LUDA. 

   

        
   

RUTH COSTALES PARRALES, Secretaria Ad-Hoc" .- "SESION DI 

         
    
       

     
    

          

      
    

    

           

    

         

   
    

      

  

      
    

9 

11 CIENTOS OCHENTA Y TRES, Tercer Piso » Departamento del 

2 Sr. Pedro Isaías B.- Asistentes: Sra. María de Dassum= 

13 Piso quinte. Sra. Josefina de García y Sr, Rafael García 

14 T. -Inm. Fabiola- Piso décimo. Sra. América Y, de Bara= 

15 kat - Piso euarto. 'Perechos del Sr. Roberto Massub -—Remar= 

16 fa representado por Sra, de Barakat - Piso doceavo. lag. 

17 Julio Vinueza M, - Piso octavo. Sr. Eduardo N. Adum -Pisc 

18 sexto. Sr. Pedro Isaías B. «Piso tercero. Sr. Marco Pla 

19 sa L. sus derechos -» Piso doceavo. Sr. José Plaza L. -—P 

0 

» 
23 cuatro, literal ec, séptima linea omitir "mas los intere= 

alo ses”. Punto unico: Varios. a) Agua Potables El Sr.Prd- 

272 * ción y aprobaciones buroeraticas. El Sr. José Plasa L 

28 entrega cheque de la Clínica Panemericane por Noventa gy - 

 



seis mil-ochocientos sucres que corresponde a la mitad          

    
   

             por adelantado, de su aportación. El Tesorero informa 

que de las cuotas especiales de agua solo faltan de pagar 
A 

  

        
          
      
       
                 
            

NOTARIO 5o. 
Guayaquil 

27. 

a 7 biendo entregado los cheqg ues, firmado letra de cambio 

8 firmado el contrato con OTIS. Otis ha mendado carta en 

y | la cual ratifica muestro pedido de terminación del contra» 

10 to en caso de no estar satisfechos con el contrate. Los 

0 11 números a llamar, en caso de necesidad soni En - 

      borables: trescientos novente mil quinientos » trescion- 12 

tos noventa y siete mil ciento setenta y cinco.- Fuera     13 

           

         

de horas laborabless trescientos nueve mil quinientos.- 

15 

16 

      
   

  

   este asunto a la brevedad Peré posible. Pedimos al Dr. 17 

    18 que nos facilite la información al respecto para tratar 

      

  

de ayuder»s- d) Teléfonos: El Sr. José Plaga Li, informa 

0 > 
o 20 |- que la documentación está : ya siguiende cl trámite bure- 

21 

     

  

      
        
        
      
    
  

22 firmado la solicitud necesaria, la cual debes también ser 

23 firmada por el Ing. Eeckmann y el Ing. Chan.- ej) Persone- 

24 ría Jurídicas Todos los Copropietarios han recibido eopi 

25 del reglamento. tipo. Se acuerda pedir al Dr. Vernasa lo 

adapte a laa necesidades especificas de nuestro Condeni - 

. 

> 

r 

2 £ 

26 

  

    
alo. f) Cuota Extraordimaria: Se establece por aproba- 

, ción unanime el estabiecimiento de una: cuota: extraordina- 

27 

28



ria de cien uíl suores por cada piso, la cual será pagada             

   

> en cuatro cuotas de Veinte y cinco mil -sueres a partir de 

Septiembre. q) Pnego de cuotas pendientes, totales o pa 

ciales, de la construcción: Se acuerda unanimemente que 

5 los valores que algunas personas quedaron adeudando a 

la construcción, sean pagadas al comité de administración 

h) So realizará una sesión de Ceprepietarios el día miercó- 

8 les siete ie Septiembre a las seis y media en el Departa- 

9 mento del Sr. Pedro Isalas. Punto unico a tratar: Varios 

10 El Sr. Presidente agradece la gentileza del Sr, Pedro I- 

11 saías al habernos invitado a tener la sesión en su depar- 

ml. tamento. Sin mas que tratar, el Presidente levanta la 

13 sesión, - (Zirmadvo) Ilegible.- (firmado) Ilegible.- (fir 

14 . mado) Julio Vinueza.» (firmado) Ilegíble.- (firmado) Amé 

is | rica Isaías de Barekat.- (firmado) Ilegible,=  CERTIFICOS 

Que la fotecopia quo antecede, está conforme con su origl 
16 

17 . mal que reposa en el Libro de Acta de Asamblea de Coopropie- 

18 tarios del Condominio ROCAMAR, al que me remito en caso nd 

19 cesario.- Guayaquil, diez y siste de Febrero de mil no- 

o [  Yecientos ochenta y cuatro. (firmado) Ruth Costales P. 

LCDA. RUTH COSTALES PARRALES, Secretaría Ad+»Hoc?=- "SESIÓN 
21 z 

22 DE COPROPIETARIOS DEL CONDOMINIO ROCAMAR - MIE 

3 TE Y CUATRO DE AGOSTO. - Lugar: Departamento Piso Décimo 

24 de Inmobiliaria Pabiola.- Asistencia a la reunión: Sra, 

25 América Isaías de Barakat - Piso evarto. Sr. Roberto Mas 

26 suh - Remaría representado por Sra. de Barakat -» Piso docda- 

27 vo. Dr, Rafael García D. y Sra. -Inmobiliaria Pebiola» Pio 

so Décimo. Img. Julio Vinueza M. - Invinsa- Piso outave, 28 

 



Sr. José Plaza Ls. + Pol. 6 P.P, » Páso Séptimo. Sr, FPran- 

cisco Puig representado por Sr. Josí Plaza Lugue» Piso 

Séptimo. Srs Pedro Iscías - Piso tercero. Sr. Marce Pla      

    

    

    
   

  

4 

   

NOTARIO So. 5 

Guayaquil 

6 rior: El acta do la sesióx anterior es aprobada sia modi 
-Z¿ Be . 

. 3 ficaciones. Puntos de la convocatorias Primera) Parte ed0- 

, 8 mómicost El Sr, Tesorero entrega a los presentes el oste 

9 do de cuentas de administración del condomínia cortado 

10 a la fecha, y que se resume asís Saldo en cuenta corrien 

O 11 te 4 Agoste veinte y cuatro, mil novecientos ochenta ytress 

12 Ochenta y cinca mil ochocientos cincuenta y nueve sueres, 

13 cuarenta centavos. Cuotas pendientes de pago: Siente oche 

7 14 co mál euarrocientos treinta y ocho sucres.- El 5. Rafael 

1s García manifiesta «aquebsta tarde ha dejado en la oficina 

i 16 del Sr. Pedro laealas el pago correspondiento a Inmobilias 

17 ria Fabiola, con lo que las cuotas pendientes de pago se 

18 |> reducen en diez seis míl sucres ¿hos cuales hay que su 

0 19 marlios al valdo en cuenta corriente. El Tesorero informa 

20 que hasta hoy tiene las siguientes cuotas de agua potable 

2] . CGobradasi Ing. Vinueza - invínsa. Sr. Marco Plaza Lo. Sr. 

22 Eduardo Estrada G.. Sr. Pedro Isalas Bo. Srs José Plaza 

L. =» Palo 6 PoePro” Segundo) Personería Jurídicas El Sr. 23 

24 Prosidente iuforma que se puso en contacto con el Ab. Er- 

    

25 nesto Vernmza quien le mostró varios proyectos dp reglamen- 

26 tos internos e inclusivo le entregó el de un edificio con 

características similares al nuestro, el cual se le esta 

  

28 haciendo circular con esta acta con el fin de que los co-



  

tralízar la información y presentar un proyecto adelantad 
3 . y : * - 

y con varias alternativas a los varios artículos. Los co 

propietarios tendrén quince días calendario para pasar al 

6 presidente sus comentarios. (El proyecto será considerado 

en sesión especialmente convocadas Tercero) Agua Pota- 

8 biet Medidores: El S5r. Presidente inferma que se astá con 

trolando el funcionamiénto de los medidorss y que se han 

10 detectado algunas fallas. Se va a utilizar dos medidores 

11 __del edificio, que están sin uso, para reemplaz 

21 que es comprobado que no funcionan, Se entrega a los co» 

13 prepietarioa presentes el listado de consumo con el fin de 

14 que chequesn y. couwenten al respecto en la próxima reunión 

Is Conexión: X1 Sr, José Plaza L, informa de gestiones realde 

16 zadas con la Clínica Panamericamaj culaborarán con aprd- 

17 ximadamente Ciento noventa mil sucrss, entregando cien mí] 

18 al contado y el saldo con un pagaré a treinta días plazo. 

     

19 Se estudió exhaustivamente la correspondencia del Dr, Peré 

20 en lo relacionado con el agua potable y los antecedontes 

21 _que existen en los archivos y se docide, por unanimidad, 

22 ratificar. la resolución de proceder con la conexión des 

23 |. de la calla Rocafusrto, ía 

24 propietarios que faltan que envien la cuota extraerdinaríie 

25 al Sr. Tesorero.» Cuarto) Varios: a) Elevadores. El Pre 

26 sidente informa que, de acuerdo a la resolución de la Jun- 

27 ta de Copropietarios auterior 

28 L__ tando el servicio mantenimienta 

   



  

NOTARIO 50. 
Guayaquil 

".29a 

     rantfía versónal pura la letra a susu     

     

      topuestos, etacs que serán feirturados al Condominio. Hay la 

salvedua de piezas que pueden estar cubiertas 10    

  

   
11 Dospues de adiecutidos varios puntas rolacionados con los     

  

unanimemente rutorizan a      
   
    elevadores, los copropietarios 

      
          

  

   

   
    

           

             

           

      
  

        
     

    

                     

  

2 

13 Ere Murco Plazo Les Presídente, pera que firms, a nombre 

14 de ellos, el contra%wo do nañitenimiento impreso que envio 

15 Ótis, el cual fija el valor del mantenimisnte mensual en 

16 trece mil setecioentos sesenta y siete suecres más el seis 

17 por clexto de I.T.M.. £sf mismo lo autorizah a firmar, a 

18 nombre de ellos, un documento con vancimiento el veinte 

19 | Cuatro de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro 

20 por al valor de Setenta y siete mil ciento siete sueres, 

21 cincuenta y cuatro contavos que cubre el cincuente por -» 

22 ciento del velor de reajuste de precio.de los elevadores, 

más los intereses 
23 aceptado por los copropietariosh- b) Teléfono Porteros Con- 

24 siderados los argumentos de la correspondencia del Sr, 

25 Árauz, se decido por unhanimidud agar la diferencia por 

26" reajuste para que-se cencluya la obra inmediatamente.» e) 

27 Considarando la aprobación amterior sobre el asunto de lo     
      28 elovadores Otis, asÍ como también el pago del reajuste por



  

1 Mateleo pexua la iusteleación final del teléfoso porte 

  

    
     

       

  

aprueba por menimidad zoldcitario al Dr, Puré que ontre- 

     

  

     

      
   

  

   
       

  
        
     
   

el reajusts en discusión con Otis. Valor que servirá 

zerá el Sr. Marco Plaza y el saldo se utilizrró para paser 

la ciferencia com Metelee y otras inversiones necosarias 

para el edificio. d) La correspondencia del Dr. Peré se 
10- 

11 dejó para ln próximo rennión , con la *asperenza de que pudo 

da estar proseate para tratar peorsonalmento' los puntos pu4»- 

miercoles treintx2z y uno de Agosto n las 6 p.m. en la ro 14 

15 

nio Rocamar.- f) Se pone en conocimiento de los propieta 

       
     
     

  

      
       
  

   

   

        
            

   
    

   
    

16 

1 rios el presupuesto de reoparzción de, la piscina presentado 

18 por el Img. Walter Beckmann. Se decíde entrezar el presu 

19 puesto al Presidente pares que consnmlte el tenor del eon- 

so | trato de construcción del odificio para determinar %a ses- 
21 pousabilidad de la falla de la piscina y otros problemas 

7 | de construcción, 4) Se pido al grupo de damas del adifas 
e [04 00 ee pera de ver E Seen de 200 sets de e 
de [temente tia Rated on Puma y ss sagiro vtr 
35 a hacerlo para re+presupuestar.» (firmodo) Ilegiblo+-(fia 

26 mado) Ilegible.-» (firmado) Julio Vinuexa.- ¿ 

27 rica Isaías de Bareukats- (firmado) llegible.- CERTIFICO:s 

Que la fotocopia que antecede, estí conforma con su origile 
28 

 



  

NOTARIO 5o. 

Guayaquil 

0 11 

12 

13 

16 

17 

18 

O 19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

     

A o 

mal que reposa en el Libro de Asamblea de Cooproópietarios    
dei Condominio ROCAMAR, al que me remito en caso necesa- 

» 
rio.» Guayaquil, diez y siete de Febrore de mil not 

COPROPIETARIOS DE ROCAMAR -— AGOSTO QUINCE, MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y TRES.- Asistentes:. Sra. América 1. de Barakate 

Cuarto piso. Sr. Pedro Isaías .B,. representado por Sra. d 

Barakat -— Tercer piso. Dro. Rafael Garoía y Sra. Décimo 

piso. 3r,» Roberto Massuh - Doceavo piso. Sr. Marco Pla- 

- sa L. - Doceavo piso. Sra, José Plaza Luque - Séptimo pi- 

-60. Sr. Francisco Puig Jiménez - Séptimo piso. Sr. Car- 

los Tama C. representando a Invisa - Octavo piso, Sr. 

Eduardo N. Adum - Sexto piso. Sr. Eduardo Estrada -» Nove 

no piso.- Primero) Se aprobó sin modificaciónes el acta 

anterior. Segundo) Puntos a tratarse de acuerdo a la cíÍ- 

" tación: Primero) El Sr. Marco Plaza informa a los «copro- 

piotarios que debido a que se ausentó a Quito desde el - 

miércoles diez hasta el Lunes quince al medio día no le h 

_ sido posible completar la información al reapecte, pere 

se puso a les copropietarios que asistieron a esta reu- 

nión y no a la anterior, al día en lo que se necesita ha. 

cer y la necesidad de que los copropietarios que estan a 

  
    

trasados en sus cuotas de administración se pongan al díh. 

El Sr. Eduardo Adum manifestó que se pondría al día dentrr 

de esta semana o a mas tardar la próxima. El Sr. Roberto 

Maesu luego de quedar aclarada la diferencia que' existe 

.entre los fondos de construcción y los fondos de adminis



tración nseguré se pondrías al día dentro de esta semana. 

         
Ei Dr. Rafael García D. manifestó que Inmobiliaria Fabio- 

3 la se póúndria al día tan pronto llegue su hijo Rafasl Ga 

4 |. ecía.T. que es aquien firma a nombre de esa ocompañía,- Se» 

gundo) Agua Petables El Sr, Plasa habl18 con el Ing. Noriq- 

6 ga y aparentemente no hay impedimento a que se proceda cor 

7 los trámites respectivos. Se han receptado ya las cuotas 

. des Sr. Mareo Plaza .Lo. Ing» Julio Viínueza. Sr, Eduardo 
8 

9 Estrada.- Habiendo quedado los copropietarios presentes 

10 y que no han.aportado todavia en hacerlo dentro de esta 

11 semana y a más tardar la próximas El Dr. García lo hará 

12 oronto llegue su hijo Rafael.» Tercero) Personería Ju- 

13 rídicat Este punto debe quedar pendiente para la próxima 

14 reunión, debido al :víaje del presidente,.- 'Ásuntos Vario$s 

15 a) El Sr. Roberto Massuh manifiesta su preocupación por 

16 L varias goteras que tiene en su casa y que aparentemente 

17 provienen de la piscina. Unanimemente so toma la resolu 

18 ción de hacer arregios inmediatos. Para esto se consulta 

rá al Ing. Beckmann para gue informe sobre el problema y 
19 

20 sugiera y ejecuta las medidas necesarias para dar solución 

21 definitiva al problema. Se vaciará le piscina ínmediatamen» 

2) te. De igual manera se pedirá al Ing. Beckmann el inform 

3 sobre las filtraciones en el sótano, el cual no lo ha patio 

24 | de. b) La Sra; Pepita de García amablemente invita a los 

25 copropietarios a que se realice la próxima reunión en su 

26 | kAepartamento.del décimo piso de Rocamar. La próxima reu= 

27 para el miércoles vein cuatro de Ag4s- 

28 to en la residencia del Dr. Carcía,- Puntos a tratar: Ung) 

 



ecónómico 

me sobre agua potable; Cuatro) Varios.- Cuslquier punt 

í 

Por lo extensas y 

lo variado de su contenido se acuerda que con el. «asa se 

cfreularáón copias a quienes no las tengan. Nota de 3eere 

  

"NOTARIO 50. 
Guayaquil 

"o 3l- 

taría: Se ruega a los copropietarios que cuando envien 

. información que debe: ser circulada, la envien con ence 

copias yu. que no tenemos fondos para estos gastos... (fi - 

Zllezible.-» Bl Secretarios- LIlegíblo,- nh - 

do) américa Isaías de Parakat.- (fizmado) Ilegible.» Nota 

  
adicional de secretaría: Vigente el día lunes veinte y des, 

y y de acuerdo con la resolución tomada en la reunión ante- 

rior, se pasará la carta a los porteros en el sentido de 

que solamente podrán subir a los garajes los carros de los 

sedimento y, A que suba a los parqueos, Debe usar algún 

parqueo autorisado, El Dr. Peré debe hacer, con los fon» 

dps comunes retenidos por el Sr. Arauz, el techado para 

su carre, Hasta mientras debe usar otro parqueo. .Le suge 

FICOs Que la fotocopia que antecede, esta conforme con nu



1 original que reposa “en el Líbro de Acta de Asambiea de 

   

  

Goopropietarios del Condeminio ROCAMAR, al que me remito 

en caso necesario. Guayaquil, diez y siete de Febrero d 

4 mil novecientos ochenta y cuatro,» (firmado) Ruth Cáésta 
s 

les Po, LCDA, RUTH COSTALES PARRALES, Beeretaria Ad«Hoa”|, - 

6 *REÍNION DE COPROPIZ¿TARIOS DEL CONDOMINIO ROCAMAR.- Lunes 

7 ocho de Agosto, mil novecientos ochenta y tros,» Asisten- 

8 tesis Sra. 4mérica Il. de Barakats Ing, Julio Vinuesa M.f 

Dr. Alejandro Peré C.j Sr. Francisco Puig J.p Sr. Eduardo 

O No Añems Sr: Joud Flema Ley Sri Marco Plasa Lap ro ne 
11 duardo Estrada C..- Se. pasa a tratar los puntos de la 

o | eomvocaterío, Alegando a lus siqutentes resoluciones 
ya | Funto primero) Ascensores: Con el voto en contra dez Dr. | 
la] Alejandro Peré C., me aprueva contratar el nontentmiento | 
5 Leen Oria por cuanto ss considera conventente trotar de man 
ys | termones relacionados a la casa fabricante de 108 «teva: | 
7 doren cone primer paso, Hay que menderios unn carta dejan 
va | do en elaro que 4£ no estemos satisfechos con el servico, 
o | ne durá por terminado el contrato previa netifiención de 
yo [tran foo 08 terminaran 0 ontrto de mantente 
21 to con Otis, recurrimos a una de las dos alternativas adi 

cionales que tenemos.» Punto segundo) Agua Potables Des» 

pués de estudiar. la carta del ing. Simón . Noriega, se 1lh- 

24 £a 2 la conciusión de que la sditernativa de traer la tube- 

25 ría desde la calle Rocafuerte es la más conveniente. El 

26 costo inicial aproximado es de Trescientos ochenta nes 

27 mil. suores, y exinte la posibilidad de que se pueda c0m- 

22 

23 

partir los costos con otros interesados, Por la urgencia 28 

 



A 

1 del caso y la imperioso necesidad de abastecer adecuada» 

7” NOTARIO 50. 

Guayaquil 

se encargue del asunto la cual queda conformada asís Sr. 

Lagos Julio Vinueza Mes Sr. José Plasa Luques Sr. Marco 

Plaza Lavezzari.- Punto Tercóro) Reciamos sobru la obra 

Se resuelve eliminar los tubos de desague de los bálcones 

por cuanto causan molestias a los viwciaos de pisos bajos. 

Punto cuarto) Parte económico. Por la importancia de es- 

te punto se considera necssario postergarlo para reunidr 

a realizarse 6l lunes quince de Agosto y tratarlo como a- 

  
aunto principals- Punto quinto) Varios.- «) Por la necó- 

que el condominio tenga y u personería 

Ca , 6e comisione al Sr, Marco Please para que consulte cop 

ei Ab. Ernesto Vernaze, quien es experto en esta materia, 

pára que se realicen todas las gestiones necesarias para 

lograr la personería jurídica.» b) Se resuelve por medio 

de la presente, agradecer a los Srs. Construcciones y Man 

dato Armuz por las gestiones realizadas en relación a la 

construcción del concominio y dar por terminada nuestra 

relación en este sentido, pidiéndole nos entregue los a 

suntos y valores que tenga pendiente haste el día de maña 

. - na nueve de Agosto. Entrega que se herá al Sr. Marco Pla 

za el lunes quince de agosto.- o) Se resuelve que los unj- 

cos vehículos que pueden subir a los parqueaderos son los



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

vehículos de los coopropietarios para este efecto se Jes 

pasará une carta a los porteros. d) Se acuerda realizar 

, reunión de coopropietarios el día lunes quince de agosto 

: a las seis p.m. en-la terraza de Focamar para tratar los 

siguientes puntoss. Uno) Parte económico; Dos) Agua Potá- 

    
         

         
         
      
      
   

  

bles Tres) Personería jurídica del condominio; Cuatro) 

Varios.» Sin más que tratar, se leventa la reunión.- (fdr- 

mado) JIlegible.- (firmade) Ilegíblo,- El Seeretario,- 

> 

. 

£ 

» 

> 

(firmado) Julio Vinuera.- (firmado) llegíble.- (firmado) 

      

  

América Isaías de Barakat.- CERTIFICO: Que la fotocopia 

     

     

    
    
        

      
        

  

que antecede, está conforme con su original que re 

   el Libro de Acta Ce Asamblea de Cuerropietario del 

minio ROCAMAR, al que meo remito en caso necesario,- Guaya 

quil, diez y siete de Febrero de mil novecientos ochenta 

y cuatro.» (firmado) Ruth Costales P., LCDA, RUTH COSTA 

LES PARRALES, Secretaria Ad-Hoc,» DILIGENCIA :» En cumpli 
A
 

a 

miento a lo que dispone el Numeral segundo del artículo 

      
   

dieciocho de la Ley Notarial Vigentes - al artículo on 

      
   

de la Ley de Propiedad Horizontalp a la petición pre 

      
         
  

     
sentada, - Protocolizo un el Pegistro de Instruwentos 

blicos a mí cargo, el Acta de la Primera Asamblea de Co- 

propietarios del edificio "ROCAMAR", sujeto al Régimen de 

      

  

Propiedad Horiscntal, en la cual consta el Reglamento 

     

  

Interno de Coopropietario 

              
yaquil, veintinueve de Febrero de mil novecientos ochen» 

  

ta y cuatro.- (firmado) Marcos Díaz C., Abg. Marcos Días         
               
     

Casquete,     NOTARIO.» * Se "protocolizó ante m 

lle confiero esta SEGUNDA COPIA, que sello, rubrico y 
       

 



Cesteno Fs Y 
"NOTARIO 50. 

Guayaquil 

  

fixmo en la mísma fecha de su protocolización, a 
y 

Marcos Píaz Co, Abg, Marcos Díaz Casqueto, Notario Vigd 

( H 
ay un bello Ja=) (ua 

Repertorio número tres mil cchisi ente] 

          
        

        

       

simo Primero -» Cantén Guayaquil.-       
"Ue sello que dices”     

       

   
Sesenta y siete.» Fechas trece / tres/ ochenta y «Buhtro. 

Nota: (firma) Ilegíble.- La' anotación en Ropertorie mo sik- 

nifica inscripciónh-  Certifico que con fecha de hoys      

      
         
  

queda * inscrita esta escritura de fojas mil cíonto veinte 

y cinco a míl ciento ochenta y dos, número cincuenta 

10 cinco del Registro de Propiedad Horizontal y ánotade ba= 

M
U
 

Jo el número tres mil ochocientos sesenta y siete del Re=      

        
        

11 

vertoris archivándose los sertificados de Registro 12     
      

     

              
    
    
     
    
        

      

     

      

          
      
           

  

13 fensa Nacional.- Guayaquil cuatro de Mayo de mil 

14 cientos ochenta y cuatro.» El Registrador de la Propios 

o e 
16 Registrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil.- 

% [vn seta Ja Mino doesnt sereta y stato és ser. 
a a e e at go e e 

19 rre Abad",- Celecturía.. Recibí de Cepr 

20 pistarios del Condominio ROCAMAR, la suma de diezr sueros 

21 por concepto dei Impuesto a favor de los Colegios "AQ 

22 “DOLORES SUCRE", Des por Mil adiciovel a las 

so [entras Pirona.0_larunoto sabra a ouenía des 96 
»i | terminadaso Notaría Viglsina Primera,- Orden nónero des 
»s | esentos meventa y tros mil quinientos sineuente y nuevo. 

| — gut Peavey mr Y ent y e 

  

ilegivle,» El Cotector.-    



tenta y mueve.» Señor JOSE PLAZA LUQUE, Ciudad, De mís 

, consideraciones: Cámpleme llevar a su conocimiento que 1: 

Junta General de Socios de la Compañía "PREDIAL E INYER” 

SIONISTA SEIS PP C. LTDA.” en sesión celebrada el día 4 

. Roy, resolvió designar a usted Gerente de la Compañía po 

un período de Cinéo años. En sus funciones tendrá usted 

. la representación legal de la Compañía, ya ses ¿judicial 

o extrajudicial, con las más amplias facultades, todo de 

acuerdo con lo que disponen los Estatutos Socialen de la 

Compañía , 

       

        

        

        según conata de la Escritura Péblica de Consti 
    

   
10      
       

  

tución de la Sociedad, otorgada ante el Notario E ? 

  

11 

   vo Faloonf Ledesma, el veinte y cinco de Noviembre de mi 

novecientos setenta y sella e inscrita en el Registro Mer 

eantii el diosa de Diciembre del mísuo año,.- De usted at 

tamente, (firmado) José Plasa P., Josó E. Plaza Plaza, 

PRESIDENTE, + Aecopto la designación en mí recaída en vi 

tud del nembramiento que antecede, - Guayaquil, Setiembre 

12     
13 

      14 

15 

    

16 

     17 

          

     
           

      

   
      

      

18 

19 

20 ] 

21 senta a veinte einco mil seiscientos sesenta y uno, mí 

23 | mero cinco mil selententos treinta y uno des Rertetre | 
2 | rerantin y unetado Dago 03 neos Ser y stato a qt 
24 níentos treinta del *epertorio,- 

25 ficados de Registro y Defensa Nacional,» Guayaquil, ve 

26 _:be y des de votubre de mil novecientos ¿tenia 7 uUaYS 

var Andrade, Abegado Héctor Miguel Alcívar Andrade, Regis 

  

28 

   



     

  

"INMOBILIARIA . MERCEDES. 8.A..- CAPITAL SOCIAL PAGADO Des 

! 
millones de sucres.- Guayaquil - Ecuador. - Gusfaquíl, 

  

7 
Cerstano Tetoni L, 

_Veinte y uno de Febrero de mil novecientos ochenta! y cua- 

tro.- Señor Doctor Alejandro Peré Cabanas, Ciudadi> De 

  

    

  

"NOTARIO 50. 

Suayaquil 6 nuestras consideraciones: Nos es grato comuniéarle que 1 
-Jh 

. 3 Junta General de Accionistas de INMOBILIARIA MERCEDES S0- 

8 CIEDAD ANONIMA (IMSA) , en sesión celebrada el día de hoy, 

o La resolvid reelegir a usted PRESIDENTE de la citada Compañía, 

10 por_el periodo de cinco años, que concluirá el veinte 

O 11. uno.de Febrero de mil novecientos ochenta y nueve, sin 

12 perjuicio de que continúe actuando, con funciones prerre 

13 gadas , hasta que la Junta General designe su reemplazo 

. 14 o lo reelija.-» Usted ejerce la representación legal, ju 

15 dicial y extrajudicial, con-amplias facultades y sin limi- 

16 tación conforme consta en el artículo octavó «de los Está= 

17 tutos Sociales 

18 | constitución de dicha .Compañla, autorizada por el Nota- 

O 19 río de $ste Cantón doctor Gustavo Falconí L, el veínte 

20 "dos de octubre de mil novecientos cincuenta anuey 

21 crita en el Registre Mercantil el treinta de Octubre del 

22 mismo año. Los Estatutos de la Compañía fueron reformado 

23 aumentando su capital según consta de la escritura públi- 

24 ca autorizada por el Notario de este Cantón doctor Gusta- 

  
   

   
vo Falconí L. el treinta de Junio de mil novecientes sesoñ- 

|
 

ta y ciuco, inscrita en el Registro Mercantil el veinte 

a 

5 

  

28 1 MERCEDES. SOCIEDAD ANONIMA (IMSA), (firmado) Mercedes de



  

/ 

TE de INMOBILIARIA MERCEDES. S.A. (1MSA),- Guayaquíl, vein= ” 

, te y uno de Febrero de mil novecientos ochenta y cuatro,» . 

(firmado) Alejandro Peré C., Alejandro Peré Cabanas, 

QUEDA inscrito este Nombramiento de fojas siete mil ciente 

v 

. te y ocho del Registro Mercantil y anotado bajo el número . 

. dos. míl ochocientos sesenta y siete del Repertorio.» Aroh 

vándose los esrtificados de Registro y Defensa Nacional. 

Guayaquil, nueve de Marzo de mil novecientos ochenta y 

cuatro.- El Registrador Mercantil,- firmado) Héctor $M 

guel Alcívar Andrade, Abogado Héctor Miguel Alcívar And 

de, Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil,» ( Hay un 

  

sello )",- "Guayaquil, Julio veinte y siete de mil no- o 

vecientos ochenta y tres.- Señor Sergio Vimueza Estrada : 

Ciudad.» De mis consideraciones: Me es placentéro comu- o 

niearle que la Junta General de accionistas de la compañía 

- "INVERSIONES VINUEZA INVINSA S. A.*, en sesión celebra 

da sel día de hoy, tuvo el acierto de designarlo para que 

  

un períedo de CINCO AÑOS 

con el artículo Décimo Séptimo de los estatutos constante 

en escritura pública de constitución de la compañía, otorga 

da ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil Dr, Gustav 

Falconí Ledesma, el ocho de Agosto de mil novecientos se 

ta y ocho e inscrita en el Registro Mercanti. ?  



  

a 
4 

1 

4 
2 

: 3 

4 de Sucres, Íntegramente suscrito y pagado.- Muy atentamen 
Gn 

Castaro Tebeemi L te, (firmade) Julio Vínueza M., Ing. Julio H, Viniéza Mos 
NOTARIO So. 5 

Suayacul 6 c0s0.- Presidente.” Acepto el nombramiento de GEXKANTE de 
-35. 

7 

glo te y siete de mil novecientos ochenta y tres,- Sergio A, 

9 Vinueza E., Sergio Vinueza Estrada.- QUEDA inscrito este 

10 Nombramiento a foja veinte y seis mil ochocientos sesenta 

0 11 número seis mil trescientos setenta y ocho del Registro 

12 Mercantil y anotado bajo el número ence mil seiscientos 

13 sesenta y siete del Repertorio.- Archivándose los certifi 

Pe. 14 cados de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, treints 

15 . y uno de Agosto de mil novecientos ochenta y tres.- El Re 

16 tistrador Mercantil,- (firmado) Héctor Miguel dicívar An» 

0 drade, Abogado Héctor Miguel Alefvar Andrade, Registrador 

18 Mercantil del Cantón Guayaguil.- ( Hay un acllo )".- *“Guaye 

19 "  quil,Agosto treinta de mil nevecientos vohenta y den, Se 

20 for don RAFAEL GARCIA TORAL, Ciudad.» De mis considerscia 

¿ 21 

22 

23 

24 su sesión celebrada el úfa de nyer tuvo el acierto de ree 

95 legir a usted, por unanimidad,el día de ayer para el ear 

. 26 go de GERENTE GENERAL de la Compefifa, por el lapso de dos 

>7 años, De conformidad con los Estatutos de la Compañía le 

28 Corres  



e , 
+ 

dl 
. 

» r 

1. dicíal de la Gompañfa, La Compañifa Aiénima Inmobiliaria 
» , Fabiola 8, A, so constituyó por escritura públisa otorga 

3 lo da ante la Notaria Dra, Norma Plaza de García el día vein : 

4 te y dos de Diciembre de mil novecientos setenta einer 

y fué inscrita en-el Registro Mercantil el día docá de Fe un
 

brero de mil novecientos setenta y seis, A la yez que 

lo felicito por su-acertado nembramiento, hago votos por 

—
 

¡ | 

8 |. el mejor.de los éxitos en su gestión administrativa próxi 

me a comenzars= Atentamente, (firmado) Josefina Toral 

10 de García, JOSEFINA TORAL DE GARCIA, PRESIDENTE, + ACEPTO 

11 EL NOMBRAMIENTO.” Guayaquil, Agosto treinta de mil nove- 

10 cientos ochenta y dos.- (firmado) Rafasl García Toral,Rá= 

013 FAEL GARCIA TORAL,- Queda inscrito este Nombramiento a fo 

14 Jas treinta y tres mil seiscientos diez y nueve, número 

  

15 ocho mil des del Registro Mercantil 

ro catorce mil cuatrocientos treinta y cuatro del Reverto 

o
 

rio.» Archivándose los Certificados de Registro y Defenen 

Nacional.«- Guayaquil, siste de Noviembre de mil nevecientof 

echenta y tres,- El Registrador Mercantil,» (firmado) Héetor   Miguel Alcívar Andrade, Abogado Héctor Miguel Alcívar Andia= N
 

O
 

Nn -—
 de, Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, (Hay un den 

  

— 
e 

y
 

p9
p 

- 

NN
 

53
) 

. llo)".- "BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL, =Con- 

23 tríbución del uno y medio por mil sobre predios urbanos. 

aa | Decreto Supremo nínero vento y tres de Enero de mil nove. %* 24 Decreto Supremo número veinto y tras de Enero de mil nove 

cientos treinta y seis,' Decreto Efecutivo 

  

tos treinta y nuevo de Febrero veinte y ocho de mil novecilen. 

EEK tos cuarenta y nueve,- Geciento dos mil seiscientos cuatrd,= 

 



e | 
a 

»o id ra . 

són sotosientos siote,-. Años nil nevesiontos: ochenta 

  

'tro,- Codificación: Parreraula ino Manzána ' treñ= BoXí 

B vero mueves.» Avaldos dos máj -HCOS mua > 

  

-NOTARIO 50. 
Guayaquil 

Dirección: Malecón setocientos siete.» Afios mil novecien- 

tos ochenta y cuatro. CODIPICACION1= Parroquint uno.» Ma 

sana dioz.--Bolar: tres M coro dos.» AVALIO: Ocheocsientos 

Quatro mil sotosientes sueros.- Valor une y metio per mil 

_ Mil doscientos sicto sueros coro cines centavos. - (firmado) 

* ta y tros , de velate y dos de Agosto de util neveciontos 

: yy habiéndoles leído yo, el Notaría, esta escritura, en



    

    

   
aprobaron y fimmaren «n unidad de coto y conmigo, Doy £é¿ 

firmado) Pedro Isaias Bz.- Cóéduia de Ciudadanfa número 

cero nueve - cero un milión ochocientos cincuenta y cinco 

T 

  

       
mil setecientos diez y ocho.- Céduia “ributaria número 

tación número cero trece - trescientos treinta y cinco.- 

(firmado) José Plaza L..- Cédula de Ciudadahía número ce 
           

   
   

  

   

tos diez y ocho.- Cédula Tributaria número cero treinta 

| cientos trece = olento setente y cinco. RoV.C-$O9903000b- 
_so0t.= (ftimado) Rsmnctoce Puig J,.=. Cédula de Ciuaacaní 

15 ochocientos ochenta y cuatro».- Cédula Tributaria número 

16 cero tres mil seiscientos noventa y dos.- Certificade de 

    10 

     
11 

12 

13     
14 

   

     
  

   

      

ro cero nueve - cero tres millones quinientos cincuenta y 

         
             

   

  

   

      

    

     

  

19 

so L__don mil quinientos onces= Olula Tributaria nínero señs-| 
21 cientos cincuenta mil doscientes cuarentas.- Certificado 

22 de Votación número cero treinta y ocho » ciento noventa 

23 y tres.- (firmado) Jaime Puig Peoo- Cédula de Ciudadanía 

26 tres mil saiscientos noventa y unos.» Certificado de Vota 

27 ción número doscientos diez y ocho - cero treinta seisji- 

  

       (rirmado) Francisco Puig Pes+ Cédula de Ciudadanj 28



  

Gastaro Taleoni 
-NOTARIO $o. 

Guayaquil 

3] 

  

    

    

T 
mil cuatrocientos veinte y oche.- Cédula ributaria nimero 

     

  

4 

L 
5 

    

6 

     

  

ciento dos mil. doscientos siete.- Certifigado de VotacióSh 
. »    

  

número cero sesenta y tres,- cero sesenta y sietez”» R.U.    
      

   Sergio Vinueza Es.- 

de Ciudadanía número Cero nueve - cero cuatro millones 

10 

t1     

   

» cuatrocientos ochenta y nueve mil ochocientos cuarenta y 

     

  

      
      

      

        

       

  

    

   

2 

14 1 .Cientos setenta y cincos.- Certificado de Votación número 

. 

r 
18 - y siete mil seiseientos cuatro.- Cédula Tributaria númera 

. 

» 

23 Cédula Tributaria nimero cero cero cuatro mil quinientos 

24 | "setenta y dos.- Certíricado de Votación número cero cero 

% 

£dula Tributaria número doscientos sesenta mil oshecien- 

  

28



1 tos veinte sietes,- Certificado de Vota 

> treinta y un méd cero sesenta y dos.» ReU.-C.$099029Y26630 

3 O0l.- (firmade) Eduardo Estrada Gr. Cóádula de Ciudadanta 

4 número cero nueve - cero un milión setecientos ochenta 

5 ocho mil setecientos treinta y siete,» Cédula-Tributaria 

6 número cero cero ochecientos veinte y seis.- Certificado 

7 de Votación uúmerd cero veinte y ocho - trescientos noven     
sl ta y sietes- (firmade) Gustavo Falconf L..- NOTARIO PUBLI- 

. COP» "BANCO DE DESCUENTO, - Fundade en mil novecientos 

A in A 

10 veinte.- "Guayaquil - Ecuador.s- Certificade Sobre "Cuen- 

12 

13 > 

14 

15 

16 
ir 102 00 ACA 0 DR e RARO 

17 por la cantidad de Diez míl sucres Señor Francisco Puia 
NAAA ANNA e 

18 Piza, su depósito por, la cantidad de Diez mil sucres; Se 
NRO TRI 

19 | nera Mercedes Puig Plaza, su depósite por la cantidad de 

-90 Diez mil sucres; Estes: depó. y s 3 AS So 
o aa is pta _ 

31 pesiciones contenidas en la resotución número 

22 cuarenta y ocho de la Superintendencia de Bancos y serán 

26 “rio entregará-el capital depositado en la "Cuenta de Inte 

27: gración Capital" una vez constituída o domiciliada la ya - 

28 fifa, a los Administradores que húbieren sido desighadas por 

 



         

  

- pués que el Superintendente de Compañias o el Juezs en e 

caso de las Compañías de Responsabilidad Limitada, haya        

     
        

-NOTARIO 50. 

OS 7 o de copía' del poder del Apoderado , según' el caso con la 

: 8 correspondiente constancia de inscripción, es decir, a 1 

9 vista de estos documentos. Art, Tres,- Si una. compañía 

o [me stage eontioness a conetitarss en 2 Eomte 
OL onda depitaito on da "Event de Integración Capital” sort | 

. 
val dn autorssación otorenda al ofecte por el euporintendente 

. 15 co haya recibido de este funcionario, copia de dicha. .autori- 

16 zación. - Guayaquil, veinte y nueve de Agosto de mil nove 

. 9, 

22 yas.- Certiticado de no adeudar al Fiscos.- Datos de Iden- 

23 l- tificación del Solicitante: Nombres o Razón Social:Compa 

24 ña "Predial e Inversionista Seis PP C. LTDA..- : Cédulas: 

Identidad.- R+U»C.f0990380003U01.- Tributaria número cerk 

      licitud: Constitución de Compañia. - Firma del Solicitan!



Ilegib l HH p 'Q 
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; 

y 
. 

la D a > A i q : p * O e a 3 Ó a a L)
 

treinta y uno de Agosto de mil novecientos ochenta y cua=- nn
 

troy” La Jefatura Provincial de Recaudaciones del Guayas 

Y
 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de cré 

- dite pendientes de cobro en esta Jefatura, el solicitante 

uu
 

< _n6 consta como deudor al Fisco, en esta Provincia.- (firmá- 

mn
 

do) Raúl A. Nieto Bos, RAUL A. NIETO BRAVO, Jefatura de 
£ e]

 

Recaudaciopes del Guayas, Firma Autorizada.- ( Hay un se- 

00
 

* llo)",- " Número seiscientos cincuenta y dos.- SEÑOR JE-= 

NO
 

FE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- FRANCISCO XA- 

.
 a]
 

=— p
a
 

  

> VIER PUIG JIMENEZ, con cédula de identidad número cero nub- 

ve - cero cero pchocientos treinta y un míl ochocientos o 

—
 
N
 

chenta y cuatro y Cédula Tributaria númere cero tres mil 

o
 

UI
) 

seiscientos noventa y dos, solicito a Ud,, me conceda un > 

  

14 

I5 certificade de no adeudar:al Fisco, para Constitución de . 

167 Compañfa, mi domicilio. está ubicagsio en Pichineha setecien 

17 tos veinte y cuatre y Sucres= Es Justicia firmado) Ilé- 

» 

20
 Sible.- LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS CERTIFICA 3 

19 Que, el señor Francisco Xavier Puig Jiménez, poseedor de 0 

las Cédulas de laentidad número cero nueve -——cero cero 9- | 

20 

21 chocientos treinta y un mil ochocientos ochenta y cuatro y 

22 | Tributaria número cero tres mil seiscientos noventa dos 

23 no adeuda impuestos en esta . Jefatura a la tfecha.- Guaya-= 

24 | quil, a. veinte. y dos de Agosto de mil novecientos ochenta 
   

25 y cuatre»- (firmado) Raíl.As Nieto,B,, RAUL, A. NIETO BRA- 

> 

26 VO, Jefatura de Recaudacienes del Guayas, Firma Autorizadd.- 

27 ( Hay un sello )".- "SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDA= 

  

CIONES PEL GUAYAS.” MERCEDES MARIA PU]



  

NOTARIO $0. 

Guayaquil 

39 

de identidad número cero nueve - cero ys y 

nientos cincuenta y dos mil quinientos once y Cédula Tejo 
E 

          

     

- butaria número seiscientos cincuenta mil doscientos cua- 

" renta, solicito a Ud., me conceda un certificado de no 

- ¡Adeudar al Fisco, , para Constitución de Compañía, mi domi 

, cilio está ubicado en Pichincha setecientos veinte y. cuatro        

      
y Sucre.- Es Justicia. - (firmado) Mercedes Puig Plaza.- 

LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS: CERTIFICA Que el     
señor Mercedes María Puis Plaza, poseedor de las Cédulas 

de Identidad número cero nueve - cero tres millones qui- 

nientos cincuenta y dos mii quinientos once y Tributaria 

número seiscientos cincuenta mil. doscientos cuarenta no a 

10 

11 

     
      

           
      
       

   

  

     

        
   

    

    

12 

. 
14 a veinte y das de Agosto. de mil novecientos ochenta: y cua 

15 tro.- (firmado) Raúl A. Nieto Bo, RAUL A. NIETO BRAVO, 

. 
0 

. 
20 nientos trece mil novecientos veinte y siete Cédula Tri 

21 butaria número . “ero tres mil novecientos noventa y uno, 

22 solicito “a: Ud,, me. conceda un certificado de noadeudar al 

23 Fisco, para Constitución de Compañía, mi domicilio está 

26 ONES: DEL AYAS. CERTIFICA: Que el señor Jaime Francis- 

         
   y 

cero nueve -» cero tres millones quinientos trece mil nove 

  

28



      

   

RAUL A, NIETO BRAVO, Jefatura de Recauda-     A. Niete Be» 

       

      
    
        
        

ciones del Guayas Firma Autorizada.” Hay un sello )", 

-. "SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- FRAN 

CISCO XAVIER PUIG PLAZA, con cédula de identidad número 

cero nueve - cero cuatrocientos noventa y un mil cuatro- 

         
   
      
   

_ cientos ochenta y cinco-cero y Cédula Tributaria númere 

    

  

   
    

   
    

        
      
   

    

       

     

        
         

                

           
    

   

  

10 

11 cero sesenta y dos mil ciento cincuenta y siete solicito 

2 a Ud me conceda un certificado de no adeudar al Físco 

13 |, Para Constitución de Compañfa, mi domicilio está ubicado 

15 « ticia, (firmado) Ilegible.- LA JEFATURA De RECAUDACIONES . 

18 nueve - cere cuatrocientos noventa y un mil cuatrocientos 

. o 
20 dos mil ciento cincuenta y siete no adeuda impuestos en 

21 L: esta Jefatura a la fecha.- Guayaquil, a veinte y dos de 

. 
24 1: daciones del Guayas, Firma Autorizada.- ( Hay un sello - 

» 

    



novecientos ochenta tres a las diecisiete horas en e 

domicilio principal de la Compañía "Predial e inversionis 

ta Seis PP Co. Ltda.” situada en la calle Malecón número 

mil cinco se reunen con el objeto i 

       

  

         
     

     

  

4 

brar la presente Junta General Extraerdinaria de Socios, 

               
       

   

     

  

NOTARIO So, - 

Suera 6 los señores: José Enrique Plaza Plaza, Ricardo Antonio 
. ol Que 

7 Plaza Plaza, José Plaza Luque por los derechos que re- 

8 
9 | Plaza de Rendón, María Elvira Plaza de Viteri; y señora 

OL Harta del Carmen Plaza de Valarezo, portadores y propio 
OL tartos cuca uno de ets de cuarenta participaciones soc 

L _les del valor de Un mil sucres cada una intesramente sup 

13 | critas y pagadas, dejándose constancia de que los concu- 

16 | Sentam el número total de soctos de la Compañía "Prediaz_ 
7 Lo tnversioninte Sele PP O, Lida.", AL efecto, los conow- 
la | rentes acuerdan expresar y manimenente «n constivutres 

O Lenta presento sunta General Extraordinaria de Socios de 

23 L_ compañía Intervenge en la Constitución de la Compañía 426 
24 nima "Inmobiliaria Tetey S.A.” aportande como capital el 

»s | Departamento, de Propiadad Morizontal número Stote-B así 

27 art de la ciniiaa de Guáyao 

  

mo Presidente de esta Junta la señora María del Carmen Plk A » 

H pe
 

Pe
 

28 

   

   



za de Valarezo, quien declara que hay quorum lesal que 

- esta Junta puede constituirse válidamente asume la Pre 

sidencia de la misma, disponiéndose que. el “erente de la 
        

      
        

      

    

- . Compañfa Don José Plaza Luque, asuma el cargo de Secreta 

e rio lo que así se hace, Puesto a consideración de los so 

cios concurrentes el punto mencionado. después de delibera 

sobre el mismo, por unanimidad acuerdan conceder autori- 

zación al señor Gerente para que pueda intervenir en re- 

presentación de Predial e Inversionista Seis PP C. LTDA? 

  

toy Sehás”, en la que la Compañía aporta como capital social 

     

     
   

así como el espacio para parqueo, ¡ubicados en el Condo- 

- Mínio Rocamar de esta ciudad, . situado en las calles Male 

   

  

       

  

       
        

       

     

- cón Simón Bolívar y Roca, representando este aporte 

transferencia de dominio la suscripción ue ciento cuaren 

15 

16 

       

    

7 [ta y sete acciones poptnatiyas del valer de dias mil mu 
al ren sua mE tooo PAI Soto que a ve 
O [que eo na sms con al emgoto de sota sent do den O 

s2 | oe sormulo el Acta de la misma. Roinstalada la sesión co 
237 los mismos concurrentes, el señor Gerente-Secrataria pro= 

»s Lcdo a dar lectura a le presente actoa la minon que en a 
25 - probada por unanimidad. En lo expuesto, para constancia 

26 firman todos los cencurrentes.- f.) José E, Plaza Plaza : 

7. f.) Ricardo A. Plaza Pe.- fo) José Plaza Luque.- f.) Sra, ” 

3 María E, Plaza de Rendón.- f.) Maríz E. Plaza de Viteri,-



  

Gestaso Fabeni L 
NOTARIO So. 

Guayaquil 

ll 

        

     

f María del Carmen Plaza de Valarezt.- Es e pia 

| ta añ que mo remito en ceso noceenrios- Guayagutt, vetnbo 

. LY 
TARIO"” .- "SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 

       
      

           

    

    

      

       

         
                
    

  

    

       
         

     
    

    
  

   

7 | GUAYAQUIL, Ciudad.- DR. FRANCISCO BOLUÑA Ro, a Ud., mu 

8 atentamente solicita: Que se me confiera certiticación 

y | actueitzada de la dmecripotón de la Breritura de Compraveh- 
. 
0 
o 
13 novecientos ochenta dos e inscrita el veinte”*y seis de 

. 
20 | - tario Dra. Norma Plaza de García inscrita el veinte y seis 

21 de abril de mil novecientos ochenta tres La Compañía 

22 Nerpe Inversiones tdás. vendió a la Compañía Predial 

» 
% 
, 

  

28 -ra número ocho de la planta Primera; La-Alfcuota de dos



      

     

  

-  ¡ponde al Departamente número siete»B de la planta Séptima 

- La Alicuota de cero entera veinte y dos centésimos por cidgn- 

—-,to que corresponde a la Cochera número nueve de la plan 

- ES 

. llo )".- "Certificado: “Por medio de la presente se.cer- 

. tifica, que el Departamento Sieté-B y el Parqueo número núe- 

ve del Edificio "ROCAMAR” estan ál día en el page de Alf-)|. 

enteros cuarenta cinco centáimos por. ento, que: 

, 

     
         

      

     
     

      

  

        
     
    

10 

11 

2 

13 cuotas.- Guayaquil, Agosto veinte y siete de mil novecien- 

-/ tos ochenta y-cuatro.,- Poe EDIFICIO "ROCAMAR” ,- firmado) 

José Plaza Lo, José Plaza Luque, PRESIDENTE.» (firmado) Pé- 

dro Isalas, Pedro Isaías, Tesorere!- "EMPRESA .MUNIC]= 

PAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL. Dirección Financiera 

EMAG.- (RECIBO Número veinte y cuatro mil seiscientos se- 

14 

15 

16 

.” 

17 

18 

- senta y cuatro.- Por: Tres mil cuatrocientos diez sucres 

veinte centavos.- Tasa número treinta y cuatre mil nove- 

“ Cientos dos.- De conformidad con lo dispuesto en la letra 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
J] - sucres, veinte centaves, correspondientes al inmueble ubida- 

de en la zona: uno,> Propietario: Predio e Invers. Seis 

« 

26 

27 P.o.P. Co Ltda..- 

28 Tetey Se As.- Código Municipal número cero uno - diez=cer« 

 



drados, sesenta decímetros cuadrados.- En virtud del pa; 

go efectuado el Contribuyente queda autorizado para: Cele 

diez - Solar tres.-. Áreas: Solar doscientos metros cua=| 

E 

brar contrato de compraventa de este solar ante el Notarid 

  

1 tres.- Parroquia Rocas- Bolívar Rocas- Manzana 

   
  

NOTARIO 50. 5 

Guayaquil burst ¿| quimtos- Solfcttua minero cero mueve m3] cuatrocientos al- 
7 venta y uno.- Guayaquil; veinte y dos de Octubre de mil 

; 
9 pal de Alcantarillado de Guayaquil, (firmado) Ilegible.- 

10 Jefe de Catastro.- Revisado, (firmado) Ilegible.- Conta- 

O - 11 |- “úor General.- Aprobado.- (firmada) llegible, Director Fi 

- gp nanciero.- Recibí Conforme, (firmado) Serafín Molina S. 

13 Seratín Molina Santos, Tesaqrero.- Veinte y tres «de Octubre 

. 
| IINTOTFALIDAD DE GUAXAQUIL,- Departamento Pinenciere-Se(- 
. 

. 
. o, 

21 venta que le hace a Inmob. Tetey S. As. del predio Urban 

22 ubicado en la pa aquil, consig- 

23 tente en, según Aviso número, del Notario señor Dr. Gusta 

vo FalconÍ L., siendo el valor real de la ventas Dos millo- 

« nes cuarenta y seis mil ochocientos sucres, pere se cobra 

“= . €el, por ser este avaldo de Catastru del, con la siguiente 

27 demostración: Fijo por los primeros: Veinte mil cuatro=- 

24 

25 

26 

28 cientos sesenta y ocho sucres.- Suman:, Veinte mil cuatre-



Cientos sesenta acho sucresa- Total: Veinte mil cua- 

rl epecsontos sesenta y coño sueres,-—4O1A, De acuerdo con 43 
s | aviso del smotario, setos impuestós los paga sty y que se 

s | meión dentro del, de da antersor.- Bustido, (firmado) | 
; | —Koberto Hepindoia C., Jote de Rentas.- Tesorera Muntcspaz, 

(firmado) Pedro Cornejo Landfn, Pedro Cormejo landín, Tesó-     

   
    

     

  
   

rero Municipal.- CERTIFICADO: El infrascrito 

9 |_7: Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que cor 

10 | tan-en el comprobante son correctos -* que el valor ingres¿ 

11 a Caja.s- . Guayaquil, Veinte y -cinco de Octubre de mil no- 

12 . “VYecientos ochenta y cuatros.- Fecha Up Supray (firmado) Ile- 

13 sible.- El Jefe de Rentas. ( Hay un sello )",- "REPUBII- 

novecientos sesenta y cincos.- CINCO.” Guayaquil, «Octubre 

ud 

18 | . dio e Jnvers, Seis PePái Co Ltdase- La cantidad de Dos mj1 

19 quinientos cincuenta y ocho sucres, cincuenta centavos 

20 por el Impueste a la Defensa Nacional sobre ÁAlcabalas, que 

21 le corresponden .en la venta que hace a Inmobiliaria Tetey 

2 Se Aj, de la parroquia Yarbo, consistente en Predio.- Valdr 

de la 'enta: Dos millones cuarenta y seis mil ochocientos 
e t £ 

sucres.- Del Notario Sr. Falconi.- Medio por mil para Defen- 

sa Nacional: Dos mil quinientos cincuenta y ocho sucres, 

Cincuenta centavos. (firmado) ¿legible.- (Hay un selo)"- 

23 

24 

25 

26 

"EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO PE GUAYAQUIL.- Direc 
27 hh 

28 |_ “ión Financiera. - Impuesto Adicional de Alcabalas (Decreto 

 



   
       

  
te y nueve, Diciembre doce, mil novecientos setenta y o- 

    
             

cho).- Certiticade Número cero cero cuatro mil quin 

         

        
      
      
      

diez y ocho.- Por: Dos mil quinientos cincuenta y ocho : 4 

Gestaro Talon Le 
NOTARIO 50. 5 

Guayaquil 

- Cincuenta centavos, 

'de mil novecientos ochenta y cuatro.» Aviso, núméro, Nota 

ríá Quinta, Notario Dr, Gustave Falconí Ledesma.- Contra 

     

-.to dez Aporte a Cfa..-- Que otorga: Pred. e Invers. Seis 

          
        
     

  

s 

-= A favor de: Inmob, Tete 

10 * Guayaquil, Ciudad Guayaquil.- Parroquia Carbo.- Calle 

11 M. Simón Bolívar S/N. y Roca.- . Código .Catstro número cere 

  

   

    
   

  

o 
. 

16 centavos.- Registrado, (firmado) Gabriel Cedeño P., Ga- 

Í 18 mado) Serafín Molina So» Serafín Molina Santos, Tesoreroj)- 

»o 

23 tos noventa y nueves” Por: Cinco mil ciento diez ocho 

24 « SUCres, veinte y cinco centavos.- Tesorería del H. Consé- 

» 
-26 sionista Seis PePe Co Ltdas.- La suma de Cinco mil ciento 

27 diez $ ocho sucres, veinte y cinco centavos (Arts. *res- 

cientos cincuenta y nueve y trescientos sesenta LRM).- 
28



Por Concepto del impuesto del UNO por CIENTO 'adicioñal a la 

a Aicabala creado por Wocrete Legislativo de veinte y dos « 

Octubre de mil novecientos cincuenta y dos, para construc 

nio ael predio: Alícuota del Tres enteros, cincuenta y dos 

centésimos por cientoj cero entero, veinte y dos centésimés 

por-ciento - Departamento número siete -B +» Piso Séptimo 

        
   

  

     
    

     
Estacionamiento número siete -B.en Condominio ROCAMAR,- 

. Parroquia Carbo.- Códigos: cero uno - diez - cero tres b 

nueve y cero tres H cero dos.- Situado en: Malecón Simén 

Bolívar y Roca.- Pór: Dos milliones cuarenta y siete mil 

    

   
10 

11 

  

      
2 

           tey Se hs.” El presente'contrato es aporte a Compañla.- 

| cuatro.» He Consejo Provincial del Guayas, (firmado) Burt 

x o 

18 YAQUIL.- Impuesto de Alcabalás.- Por: Cinco mil ciento 

as y into suenen incunt y ers 6% tera 
- tos ochenta,y nueve.- RECIBI.del' Notario Quinto por cuenta 

di ion 3 Ampuestoa de A abalas 2aabre 0 s o 

de Dos millones cuarenta y seis mil ochocientos sucres,por 

la transferencia de dominio-de Predio a favor inmob. Tete) 

S. ás parroquia Carbo.” ""Pagadó códn*chegue número seteci 

. tos setenta y un mil cuatrocientos .catorce - Banco de Des 

- cuento. - 

13 

      
14 

15 

16 

    17 

       

  

20 

21 

    22 

        
23 

       24 

    
25        

          26     
27 

      Según Art. Segundo del Decreto Ejecutivo número     28 
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en-



    novecientos “del veinte           

   
    
        

  

   
cuarenta y seis.- Guayaquil, nueve de Octubre de mil neve= 

cientos ochenta y cuatro.- Junta de Beneficencia de Guaya- 

quil, (firmado) Gustavo Jllingworth B., Gustavo IlllingwofFth 

a Dg 

e 

      

Baquerizo, Tesorero.- ( Hay un sello )".- "EMPRESA MUNI 

      
             
                  

     
   
      

  
    

   

    
        

         

NOTARIO 50. 5 

* ollo 

0 y Lo = División de Tarorerfa,- Ingreno de Cojan:= Minero | 
8 ciento siete mil seiscientos setenta y siete - IC. .- Nom- 

9 bre Predios E Invers. Seis PP. Co Ltda. .- Fecha: Octubre 

7 10 veinte y cinco/ ochenta y cuatro.- Código - Rubro- Valores; 

0 7 11 cincuenta y dos , cero uno. diez - Uno por cieuto Adicional 

13 vaciones: Uno por ciento adicional.- Comp. núméro dos mil 

_ 14 quinientos noventa y cuatro.s- NOTARIO: Dr. Gustavo Falcon 

z 15 Lo.- Ch/. número setecientos setenta y un mil cuatrocientés 

O mL Trimero-ta-enconeidero-minerales-copropietarto-encontreb- 

. 

» 
si 

OOOO 

77 Se otorgó ante mf, en fé de ello confiere 

    

                   esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo 
28 
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- a . 

en la ciudad de Guayaguil, a los veinte cinco días del 

      an cumplimieuto de la resolución número - 

85=2=1=1-=009147 dictado por el Intendente de Compañias «Queda    

  

y 

inscrito el Aporte de fojas, 244555 a 244616 número 1188l de    

  

ieyistro de Propiedad y anotado bajo sl número 28675-del    
    

     pertorio ¡archivándose los Certificados: de..tegistros y sus adi- 

      

     

  

cionated. Guayaquil , veinte y dos de octubre:«de mil novecierd- 

tos-echenta y seis.ól Registrador de la Propiedade 

o Se tomó nota del Aporte que contiene esta es 

eritura a foja :59676 del degistro de Propiedad de 1.983,a1 

margen de la inscripción respectiva ¿Guayaquil , veinte y dog 

de octubre de mil novecientos ochenta y seis «Ll negistrador 

    
   

de la Propiedade 

  

   
DOY FE: que to- 

 



1 mé nota al margen de la matríz original de la presente, 

2 que por Resolución número: ochenta y cinco-dos-uno-uno- 

s coro cero novecientos cuarenta y siete, del ester Invendn cero cero novecientos cuarenta y siete, del señor Intendeh- 

D, 4 te de Compañfas, de fecha: diez de Mayo de mil novecientof 

Costero Taleene L ochenta y cinco, fué aprobada en todas sus partélis y cláu- 

NOTARIO 50. 5 

Guayaquil 

sulas pertinentes.- Guayaquil, trece de Noviembre de mil 

  
16 fue inscrita esta escritura pública, la misma que contiene el contrato 

o 17 de CONSTITUCION de la compañía denominada ' INMOBILIAKIA TETEY S. A", 
Y 

Y 18 | de fojas 43.574 a 43.664, núme: Esso ) el Registro Mercantil y anotada 
4 a 

0 Go 19 bajo el número 15.239 del Repertori0.- Guayaquil, tyes de Diciembre de 
Ln: 

E : 8 

II AAA AS 

AN 

        
    

21 

22 
7d 

23 Certifico ss: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia autén = 

24 tica de esta escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado 

25 el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, publi_ 
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